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VOTACIONES 
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Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

ASISTENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de diputa-
das y diputados.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 318 diputados y diputadas. Por lo tanto, hay quó-
rum, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
(a las 12:11 horas): Se abre la sesión.

Consulte la Secretaría...

La diputada Blandina Ramos Ramírez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
…antes. Perdón. Ahí sonido en la curul de la diputada
Blandina Ramos, por favor.

La diputada Blandina Ramos Ramírez (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Hago uso de la palabra, para
denunciar lamentablemente otro caso de urgente y necesa-
ria ayuda humanitaria, por lo que convoco a mis compañe-
ros diputados y a la opinión pública brindar la atención a la
problemática que por meses han tenido que enfrentar las
compañeras y compañeros artesanos del municipio de Ix-
huatlncillo, en la región de las altas montañas del estado de
Veracruz, que han sufrido la privación de sus legítimas
fuentes de trabajo, así como la persecución, acoso, racismo
y discriminación en razón de su origen indígena por parte
del presidente municipal de Orizaba, Juan Manuel Diez
Francos, quien se ha negado reiteradamente a atender sus
demandas, que esencialmente corresponden a una real
apertura al diálogo para que ellos puedan seguir trabajando
en la venta de sus artesanías y promoviendo el Pueblo Má-
gico de Orizaba, el orgullo de ser indígenas mexicanos. En
respuesta el desinterés absoluto de la autoridad municipal. 

Los compañeros han sido obligados a imponer su vida me-
diante la acción de la huelga de hambre en la que se man-

tienen apenas con vida, pero con total dignidad y convic-
ción legitima de su demanda. Dos compañeros artesanos
indígenas mexicanos que por 26 días mantienen firme su
protesta. 

Es obligación de esta soberanía, casa de todas y todos los
mexicanos sin distinción, denunciar el abuso de autoridad
y defender como nuestra cualquier manifestación legítima
que un hermano mexicano exponga en defensa de sus de-
rechos constitucionales, en particular en este caso el del
trabajo y el trato igualitario y respeto a los pueblos origi-
narios que dan identidad y hacen mágico no solo un pue-
blo, sino a toda la nación mexicana.

No permitamos que sacrifique su vida ni uno más de nues-
tros hermanos por falta de inteligencia y humanidad de un
déspota que considera un berrinche una protesta que pone
en juego la vida de un ser humano. Hoy en este honorable
recinto legislativo nos acompañan cinco compañeros arte-
sanos indígenas mexicanos de ese movimiento.

¿Qué cuentas vamos a dar a sus familias y al pueblo de Mé-
xico si no actuamos de inmediato? Gracias, es cuanto, se-
ñor presidente. Los compañeros se encuentran presentes
allá en el corralito.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Ramos. Quedan registradas sus expre-
siones. Un tema desde luego sensible. Yo le sugiero respe-
tuosamente que se busque que el planteamiento expresado
como preocupación se pudiera hacer llegar a la Junta de
Coordinación Política, en espera de que tuviera en eso un
pronunciamiento en las horas siguientes. Gracias. Sonido
en la curul del diputado Eukid Castañón, por favor.

El diputado Eukid Castañón Herrera (desde la curul):
Señor presidente, con su permiso y con el permiso también
de la asamblea, pedirle si se puede otorgar un minuto de si-
lencio dado el fallecimiento del empresario don Nassim Jo-
aquín, padre de Pedro Joaquín Coldwell y padre del hoy
gobernador electo Carlos Joaquín González. No sé si me lo
conceda, señor presidente. Es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Lo tomamos en cuenta para un momento posterior, dipu-
tado, no sin antes expresar de nuestra parte nuestras con-
dolencias y nuestra solidaridad con el gobernador electo de
Quintana Roo, Carlos Joaquín González, por la muerte de
su padre.
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ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra del orden del día.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Por instrucciones de la Presidencia en votación económica
se consulta a la asamblea si se le dispensa la lectura al orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Periodo de sesiones extraordinarias del segundo receso
del primer año de ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Viernes 17 de junio de 2016.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, en materia de combate a la corrup-
ción.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea en votación económica si se dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputa-
das y los diputados que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se
dispensa su lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión celebrada el jueves dieciséis de junio de dos
mil dieciséis, correspondiente al Periodo de Sesiones Ex-
traordinarias del Segundo Receso del Primer Año de Ejer-
cicio de la Sexagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos sesenta y cinco diputadas y diputados, a las once
horas con dos minutos del jueves dieciséis de junio de dos
mil dieciséis, el Presidente declara abierta la sesión.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre diversos temas legislativos los dipu-
tados: Blandina Ramos Ramírez, de Morena; Omar Noé
Bernardino Vargas, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Juan Pablo Piña Kurczyn, del Partido de Acción Na-
cional; Ángel II Alanís Pedraza, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; y Modesta Fuentes Alonso, de Morena.
El Presidente hace aclaraciones.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior y, no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con oficio de la Mesa Directiva, por el que co-
munica la reincorporación del diputado Cuitláhuac García
Jiménez, a sus actividades legislativas a partir del dieciséis
de junio del dos mil dieciséis. De enterado. Comuníquese.

El Presidente informa a la Asamblea que, de conformidad
con la propuesta aprobada el día de ayer para remitir a co-
misiones los asuntos que se recibieran de la Cámara de Se-
nadores, se informa que se remitieron el día de ayer a las



comisiones correspondientes las siguientes minutas con
proyecto de decreto:

a) Por el que se expide la Ley General del Sistema Na-
cional Anticorrupción, la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa. Se turnó a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

b) Por el que se adicionan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca. Se turnó a la Comisión de Justicia, para dictamen.

c) Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal, en materia de comba-
te a la corrupción. Se turnó a la Comisión de Justicia,
para dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de la Co-
misión de Gobernación con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia
de control interno del Ejecutivo Federal. De conformidad
con lo que establece el artículo ochenta y siete del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad. En virtud de que se ha cumplido con
el requisito de declaratoria de publicidad, en votación eco-
nómica se autoriza que se someta a discusión y votación de
inmediato.

En consecuencia, el siguiente punto del Orden del Día es la
discusión del dictamen de la Comisión de Gobernación con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, en materia de control interno del Eje-
cutivo Federal. Se concede el uso de la palabra la diputada
Mercedes del Carmen Guillén Vicente, para fundamentar
el dictamen y presentar una adenda con propuestas de mo-
dificación en nombre de la Comisión. El Presidente instru-
ye a la Secretaría dar lectura a dichas propuestas. 

Desde sus respectivas curules realizan moción de pro-
cedimiento los diputados Norma Rocío Nahle García,
de Morena; Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de
Movimiento Ciudadano; Mercedes del Carmen Guillén
Vicente, y Jorge Carlos Ramírez Marín, ambos del Par-
tido Revolucionario Institucional. El Presidente hace
aclaraciones. 

En votación económica se aceptan las modificaciones pro-
puestas y se incorporan al dictamen. Para fijar postura de
sus respectivos grupos parlamentarios intervienen las dipu-
tadas y los diputados: José Alfredo Ferreiro Velazco, del
Partido Encuentro Social; Luis Alfredo Valles Mendoza, de
Nueva Alianza; Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de
Movimiento Ciudadano; Norma Rocío Nahle García, de
Morena; Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, del Partido Verde
Ecologista de México;

A las doce horas, con cincuenta y cinco minutos, por
instrucciones de la Presidencia, se cierra el sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de cuatrocientos
cincuenta y nueve diputadas y diputados.

Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución Demo-
crática; Lorena del Carmen Alfaro García, del Partido de
Acción Nacional; y Martha Hilda González Calderón, del
Partido Revolucionario Institucional. Se somete a discu-
sión en lo general e intervienen en pro los diputados: Ed-
gar Spinoso Carrera, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; y Rafael Hernández Soriano, del Partido de la
Revolución Democrática. Sin más oradores registrados, en
votación económica se considera suficientemente discutido
en lo general. El Presidente informa a la Asamblea que se
han reservado para su discusión en lo particular los artícu-
los treinta y siete, y cuarenta y cuatro, del proyecto de de-
creto.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de
procedimiento el diputado Jorge Triana Tena, del Parti-
do de Acción Nacional. El Presidente hace aclaraciones.

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos cin-
cuenta votos, se aprueba en lo general y en lo particular los
artículos no reservados del proyecto de decreto, con las
modificaciones aceptadas por la Asamblea.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación a los artícu-
los reservados, al diputado y a las diputadas:

• Araceli Damián González, de Morena, al artículo
treinta y siete, que en votación económica no se admite
a discusión, se desecha, y se reserva para su votación
nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de Movimiento
Ciudadano, a los artículos: treinta siete; adición de un
artículo treinta y siete Bis, y cuarenta y cuatro, que en
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votación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan, y se reservan para su votación nominal en conjun-
to en términos del dictamen.

• Norma Rocío Nahle García, de Morena, al artículo
treinta y siete, que en votación económica no se admite
a discusión, se desecha, y se reserva para su votación
nominal en conjunto en términos del dictamen.

Sin más oradores registrados, en votación nominal por tres-
cientos ochenta y ocho votos a favor; cincuenta y ocho en
contra; y siete abstenciones, se aprueban en lo particular
los artículos treinta y siete, y cuarenta y cuatro, en térmi-
nos del dictamen. Se aprueba en lo general y en lo particu-
lar el proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, en materia de control in-
terno del Ejecutivo Federal. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, y se reforma el artículo cuarenta y
nueve de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo seten-
ta de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. De
conformidad con lo que establece el artículo ochenta y siete
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad. En virtud de que se ha cumpli-
do con este requisito, en votación económica se autoriza que
se someta a discusión y votación de inmediato.

En consecuencia, el siguiente punto del Orden del Día es la
discusión del dictamen de la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, y se reforma el artículo cuarenta y nueve de la
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo setenta de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental. Se concede el
uso de la palabra al diputado Rogerio Castro Vázquez, pa-
ra fundamentar el dictamen en nombre de la Comisión. Pa-
ra fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas y los diputados: José Alfredo Fe-
rreiro Velazco, del Partido Encuentro Social; Francisco Ja-
vier Pinto Torres, de Nueva Alianza; María Candelaria
Ochoa Ávalos, de Movimiento Ciudadano; Vidal Llerenas
Morales, de Morena; Sharon María Teresa Cuenca Ayala,
del Partido Verde Ecologista de México; Francisco Martí-

nez Neri, del Partido de la Revolución Democrática; Luis
Gilberto Marrón Agustín, del Partido Acción Nacional; y
Claudia Edith Anaya Mota, del Partido Revolucionario Ins-
titucional. Se somete a discusión en lo general el proyecto
de decreto e intervienen en pro las diputadas y los dipu-
tados: Alicia Barrientos Pantoja, de Morena; Jorgina Ga-
xiola Lezama, del Partido Verde Ecologista de México;
Gonzalo Guízar Valladares, del Partido Encuentro Social; y
Luis Maldonado Venegas, del Partido de la Revolución
Democrática. El Presidente informa a la Asamblea que se
recibió de la Comisión una adenda con propuestas de mo-
dificación e instruye a la Secretaría a dar cuenta de ella,
mismas que en votación económica se aceptan y se incor-
poran al dictamen. Sin más oradores registrados, en vota-
ción económica se considera suficientemente discutido en
lo general. El Presidente informa a la Asamblea que se han
reservado para su discusión en lo particular los artículos:
cuarto, sexto, séptimo, décimo, doce, diecisiete, dieciocho,
cuarenta y cuatro, cuarenta y seis, cuarenta y siete, sesenta
y ocho, ochenta y cuatro, ochenta y nueve, y noventa y tres,
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación.

Presidencia de la diputada 
María Bárbara Botello Santibañez

En votación nominal, por unanimidad de cuatrocientos cin-
cuenta y nueve votos, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular los artículos no reservados del proyecto de decreto.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra a los siguientes diputados y diputadas para presentar
sus propuestas de modificación:

• Vidal Llerena Morales, de Morena, a los artículos:
cuarto, sexto, octavo, diecisiete, y noventa y tres, que en
votación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan, y se reservan para su votación nominal en conjun-
to en términos del dictamen.

• Minerva Hernández Ramos, del Partido de Acción Na-
cional, a los artículos: cuarto, y adición de un artículo
once Bis, que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan, y se reservan para su votación
nominal en conjunto en términos del dictamen.

• María Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento Ciu-
dadano, a los artículos: cuarto, y sesenta y ocho, que en
votación económica no se admiten a discusión, se dese-



chan, y se reservan para su votación nominal en conjun-
to en términos del dictamen.

• Sergio López Sánchez, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos: séptimo, doce, dieciocho,
y ochenta y cuatro, que en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan, y se reservan para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Emma Margarita Alemán Olvera, del Partido de Ac-
ción Nacional, al artículo décimo, que en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha, y se reser-
va para su votación nominal en conjunto en términos del
dictamen.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, a los artículos cuarenta y cuatro, cua-
renta y seis, y ochenta y nueve, que en votación econó-
mica no se admiten a discusión, se desechan, y se
reservan para su votación nominal en conjunto en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que no estando pre-
sente la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del
Partido de Acción Nacional, para presentar su reserva al ar-
tículo cuarenta y siete de la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas de la Federación, se reserva para su vota-
ción en conjunto en sus términos.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

Sin más oradores registrados, en votación nominal por
trescientos cuarenta y nueve votos a favor; y ciento un vo-
tos en contra, se aprueban en lo particular los artículos re-
servados: cuarto, sexto, séptimo, décimo, doce, diecisiete,
dieciocho, cuarenta y cuatro, cuarenta y seis, cuarenta y
siete, sesenta y ocho, ochenta y cuatro, ochenta y nueve, y
noventa y tres, en términos del dictamen, con las modifica-
ciones aceptadas por la Asamblea. Se aprueba en lo gene-
ral y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de
la Federación, y se reforma el artículo cuarenta y nueve de
la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo setenta de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental. Pasa al Se-
nado, para sus efectos constitucionales.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de la Co-
misión de Transparencia y Anticorrupción con proyecto de

decreto por el que se expiden la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa. De conformidad con lo
que establece el artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con la declaratoria de
publicidad. En virtud de que se ha cumplido con este re-
quisito, en votación económica se autoriza que se someta a
discusión y votación de inmediato.

En consecuencia, el siguiente punto del Orden del Día es la
discusión del dictamen de la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que se ex-
piden la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción,
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva. Se concede el uso de la palabra al diputado Rogerio
Castro Vázquez, para fundamentar el dictamen, en nombre
de la Comisión. Para presentar moción suspensiva hace uso
de la palabra el diputado Juan Romero Tenorio, de More-
na, misma que en votación económica no se toma en con-
sideración y se desecha. Para fijar postura de sus respecti-
vos grupos parlamentarios intervienen las diputadas y los
diputados: Manuel Jesús Clouthier Carrillo, diputado inde-
pendiente; Hugo Eric Flores Cervantes, del Partido En-
cuentro Social; Soralla Bañuelos Torres, de Nueva Alianza;
José Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciuda-
dano; Ernestina Godoy Ramos, de Morena; Sharon María
Teresa Cuenca Ayala, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; Rafael Hernández Soriano, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; María Guadalupe Cecilia Romero Cas-
tillo, del Partido de Acción Nacional; 

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

y Edgar Romo García, del Partido Revolucionario Institu-
cional. Se somete a discusión en lo general e intervienen
las diputadas y los diputados: en contra Jorge Álvarez
Maynez, de Movimiento Ciudadano; en pro Jorgina Ga-
xiola Lezama, del Partido Verde Ecologista de México; 

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

Guadalupe Hernández Correa, de Morena; María Candela-
ria Ochoa Avalos, de Movimiento Ciudadano; y Omar Or-
tega Álvarez, del Partido de la Revolución Democrática.
Sin más oradores registrados, en votación económica se
considera suficientemente discutido en lo general.
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El Presidente informa a la Asamblea que recibió la pro-
puesta de los coordinadores de los grupos parlamentarios
para que la votación en lo general y en lo particular de ca-
da una de las tres leyes se realice por separado. Precisando
que se votarán y desahogarán las reservas en el siguiente
orden: en primer lugar la Ley Orgánica del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa; en segundo lugar la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional Anticorrupción; y, en tercero la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, y aña-
de que al finalizar las votaciones, la Mesa Directiva reinte-
grará los ordenamientos, toda vez que forman parte de un
solo dictamen. En votación económica se autoriza. 

En consecuencia, el Presidente informa a la Asamblea que
se han reservado para su discusión los artículos: primero,
dieciséis, y cuarenta y tres, de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Administrativa. En votación nomi-
nal, por unanimidad de cuatrocientos cincuenta y seis vo-
tos, se aprueba en lo general y en lo particular los artículos
no reservados de la misma Ley.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación a los artícu-
los reservados de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa, a las diputadas y a los diputados:

• Rogerio Castro Vázquez, de Morena, al artículo pri-
mero, que en votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha, y se reserva para su votación nominal
en conjunto en términos del dictamen.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, al ar-
tículo dieciséis, que en votación económica no se admi-
te a discusión, se desecha, y se reserva para su votación
nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Víctor Manuel Sánchez Orozco, Movimiento Ciuda-
dano, al artículo cuarenta y tres, que en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha, y se reserva
para su votación nominal en conjunto en términos del
dictamen.

Sin más oradores registrados, en votación nominal por tres-
cientos noventa y dos votos a favor; y cincuenta y cinco en
contra, se aprueban en lo particular los artículos reservados
primero, dieciséis, y cuarenta y tres, de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en términos
del dictamen. 

El Presidente informa a la Asamblea que se han reservado
para su discusión en lo particular los artículos: segundo,
tercero, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, once, do-
ce, trece, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinue-
ve, veintiuno, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veinti-
séis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, treinta y
uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y
cinco, treinta y seis, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y
ocho, cuarenta y nueve, cincuenta y uno, cincuenta y seis,
cincuenta y siete, y cincuenta y nueve, de la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción. En votación nominal
se aprueban en lo general y en lo particular por cuatrocien-
tos cuarenta y nueve votos a favor; y uno en contra, los ar-
tículos no reservados de la misma ley.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación a los artícu-
los reservados de la Ley General del Sistema Nacional An-
ticorrupción, a las diputadas y a los diputados:

• Juan Romero Tenorio, de Morena, a los artículos se-
gundo, octavo, noveno, décimo, once, doce, dieciséis,
diecinueve, veintiuno, veintitrés, veinticuatro, veinticin-
co, veintiséis, y veintisiete, que en votación económica
no se admiten a discusión, se desechan, y se reservan
para su votación nominal en conjunto en términos del
dictamen.

• Renato Josafat Molina Arias, de Morena, a los artícu-
los: tercero, doce, trece, dieciséis, veintiuno, veintitrés,
veintiocho, veintinueve, treinta, treinta y uno, treinta y
dos, treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y cinco, cua-
renta y ocho, y cincuenta siete, que en votación econó-
mica no se admiten a discusión, se desechan, y se reser-
van para su votación nominal en conjunto en términos
del dictamen.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movi-
miento Ciudadano, informa a la Presidencia que declina su
intervención en relación con los artículos reservados los ar-
tículos: segundo, sexto, noveno, y cuarenta, por lo que di-
chos artículos se reservan para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

• Ángel II Alanís Pedraza, del Partido de la Revolución
Democrática, al artículo tercero, que en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha, y se reserva
para su votación nominal en conjunto en términos del
dictamen.



• Ernestina Godoy Ramos, de Morena, a los artículos:
séptimo, octavo, noveno, doce, quince, dieciséis, dieci-
siete, dieciocho, veintiuno, veinticuatro, veinticinco,
veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y seis, cua-
renta y nueve, cincuenta y uno, y cincuenta y seis, que
en votación económica no se admiten a discusión, se de-
sechan, y se reservan para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

• Mirza Flores Gómez, de Movimiento Ciudadano, a los
artículos diecisiete, treinta y cuatro, y cuarenta y uno,
que en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan, y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, al ar-
tículo diecisiete, que en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha, y se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Jorge Tello López, de Morena, al artículo dieciocho,
que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

• Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena, al artículo
veintiséis, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha, y se reserva para su votación no-
minal en conjunto en términos del dictamen.

Sin más oradores registrados, en votación nominal por tres-
cientos ochenta y cuatro votos a favor; sesenta tres en con-
tra; y cuatro abstenciones, se aprueban en lo particular los
artículos: segundo, tercero, sexto, séptimo, octavo, noveno,
décimo, once, doce, trece, quince, dieciséis, diecisiete, die-
ciocho, diecinueve, veintiuno, veintitrés, veinticuatro,
veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve,
treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y
cuatro, treinta y cinco, treinta y seis, cuarenta, cuarenta y
uno, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, cincuenta y uno,
cincuenta y seis, cincuenta y siete, y cincuenta y nueve, de
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, en
términos del dictamen.

El Presidente informa a la Asamblea que se han reservado
para su discusión en lo particular los artículos: tercero,
cuarto, quinto, séptimo, octavo, décimo, quince, diecisiete,
veinte, veinticuatro, veinticinco, veintisiete, veintinueve,
treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y
ocho, cuarenta y uno, cuarenta y seis, cincuenta, cincuenta

cuatro, cincuenta y siete, sesenta y uno, sesenta y cuatro,
setenta y cuatro, setenta y cinco, setenta y seis, setenta y
siete, setenta y ocho, ochenta y uno, ochenta y cuatro,
ochenta y ocho, ochenta y nueve, noventa y uno, ciento
diecisiete, ciento diecinueve, ciento veintitrés, ciento vein-
ticuatro, ciento veinticinco, ciento veintiocho, ciento trein-
ta dos, doscientos, doscientos ocho, doscientos diez, dos-
cientos veintidós, doscientos veintitrés, todos ellos de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. En vo-
tación nominal se aprueban en lo general y en lo particular
por trescientos treinta y ocho votos a favor; y ciento diez
en contra; los artículos no reservados de la misma ley.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación a los artícu-
los reservados de la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas a las diputadas y a los diputados:

• Ángel II Alanís Pedraza, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos: tercero, y treinta y dos, que
en votación económica no se admiten a discusión, se de-
sechan, y se reservan para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

• Ernestina Godoy Ramos, de Morena, a los artículos:
tercero, quinto, séptimo, octavo, décimo, quince, veinte,
veinticuatro, veinticinco, veintinueve, cincuenta, cin-
cuenta y cuatro, cincuenta y siete, setenta y cuatro, se-
tenta y cinco, setenta y seis, setenta y siete, ochenta y
uno, ochenta y cuatro, ochenta y ocho, ciento diecisiete,
ciento diecinueve, ciento veintitrés, ciento veinticuatro,
ciento veinticinco, ciento veintiocho, ciento treinta y
dos, doscientos ocho, doscientos diez, y doscientos
veintidós, que en votación económica no se admiten a
discusión, se desechan, y se reservan para su votación
nominal en conjunto en términos del dictamen.

Presidencia del diputado
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

• Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena, al
artículo tercero que en votación económica no se admi-
te a discusión, se desecha, y se reserva para su votación
nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Jesús Serrano Lora, de Morena, al artículo cuarto, que
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha, y se reserva para su votación nominal en conjun-
to en términos del dictamen.
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• Norma Rocío Nahle García, de Morena, al artículo
quinto, que en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha, y se reserva para su votación nomi-
nal en conjunto en términos del dictamen.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

• Adán Pérez Utrera, de Movimiento Ciudadano, al artí-
culo quinto, que en votación económica no se admite a
discusión, se desecha, y se reserva para su votación no-
minal en conjunto en términos del dictamen.

• Mario Ariel Juárez Rodríguez, de Morena, a los artí-
culos: séptimo, y doscientos veintitrés, que en votación
económica no se admiten a discusión, se desechan, y se
reservan para su votación nominal en conjunto en tér-
minos del dictamen.

• Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudada-
no. al artículo quince, que en votación económica no se
admite a discusión, se desecha, y se reserva para su vo-
tación nominal en conjunto en términos del dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, al artículo diecisiete, que en votación económi-
ca no se admite a discusión, se desecha, y se reserva pa-
ra su votación nominal en conjunto en términos del
dictamen.

• Verónica Delgadillo García, de Movimiento Ciudada-
no, a los artículos: veintisiete, veintinueve, ochenta y
ocho, y ochenta y nueve, que en votación económica no
se admiten a discusión, se desechan, y se reservan para
su votación nominal en conjunto en términos del dicta-
men.

• Jorge Álvarez Maynez, Movimiento Ciudadano, a los
artículos veintisiete, veintinueve, treinta, treinta y uno, y
cuarenta y seis, que en votación económica no se admi-
ten a discusión, se desechan, y se reservan para su vota-
ción nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Se concede la palabra para presentar propuestas de
modificación al artículo veintinueve a los diputados:
César Flores Sosa, del Partido Acción Nacional; Fran-
cisco Xavier Nava Palacios, Maricela Contreras Julián,
Sergio López Sánchez, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Melissa Torres Sandoval, del Partido En-

cuentro Social, y Herminio Corral Estrada, del Partido
Acción Nacional, que en votación nominal, por dos-
cientos nueve votos a favor; y doscientos veintiocho en
contra, no se admite a discusión, se desecha, y se reser-
va para su votación nominal en conjunto en términos del
dictamen.

• Cynthia Gissel García Soberanes, de Movimiento Ciu-
dadano, al artículo veintisiete, que en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha, y se reserva
para su votación nominal en conjunto en términos del
dictamen.

• Se concede la palabra para presentar propuestas de
modificación al artículo treinta y dos a las diputadas y el
diputado: María Guadalupe Murguía Gutiérrez, del Par-
tido Acción Nacional, Araceli Damián González, y Ro-
gerio Castro Vázquez, ambos de Morena, que en vota-
ción económica no se admite a discusión, se desecha, y
se reserva para su votación nominal en conjunto en tér-
minos del dictamen.

• José Guadalupe Hernández Alcalá, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo sesenta y uno que
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha, y se reserva para su votación nominal en conjun-
to en términos del dictamen.

• Angie Denisse Hauffen Torres, de Movimiento Ciuda-
dano, a los artículos sesenta y cuatro, y noventa y uno,
que en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan, y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

• Macedonio Salomón Tamez Guajardo, de Movimiento
Ciudadano, a los artículos treinta y ocho, y setenta y
cuatro, que en votación económica no se admiten a dis-
cusión, se desechan, y se reservan para su votación no-
minal en conjunto en términos dictamen.

• Roberto Cañedo Jiménez, de Morena, al artículo cien-
to veinticuatro, que en votación económica no se admi-
te a discusión, se desecha, y se reserva para su votación
nominal en conjunto en términos del dictamen.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, al ar-
tículo doscientos, que en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha, y se reserva para su vota-
ción nominal en conjunto en términos del dictamen.



Sin más oradores registrados, en votación nominal por
doscientos cuarenta y un votos a favor; y doscientos doce
en contra, se aprueban en lo particular los artículos: terce-
ro, cuarto, quinto, séptimo, octavo, décimo, quince, dieci-
siete, veinte, veinticuatro, veinticinco, veintisiete, veinti-
nueve, treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres,
treinta y ocho, cuarenta y uno, cuarenta y seis, cincuenta,
cincuenta cuatro, cincuenta y siete, sesenta y uno, sesenta
y cuatro, setenta y cuatro, setenta y cinco, setenta y seis, se-
tenta y siete, setenta y ocho, ochenta y uno, ochenta y cua-
tro, ochenta y ocho, ochenta y nueve, noventa y uno, cien-
to diecisiete, ciento diecinueve, ciento veintitrés, ciento
veinticuatro, ciento veinticinco, ciento veintiocho, ciento
treinta dos, doscientos, doscientos ocho, doscientos diez,
doscientos veintidós, doscientos veintitrés, de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, en términos
del dictamen. Se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se expiden la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Pasa al Ejecu-
tivo, para sus efectos constitucionales. El Presidente infor-
ma a la Asamblea que, con fundamento en lo que dispone
el artículo noventa y tres, numeral uno, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se ordena que antes de que se re-
mita el proyecto de decreto al Ejecutivo Federal, se reali-
cen las correcciones que demandan el buen uso del lengua-
je y la claridad de la Ley, sin modificar lo aprobado por el
Pleno.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria dos dictámenes con
proyecto de decreto de la Comisión de Justicia:

a) Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal, en materia de combate a la co-
rrupción.

b) Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad.

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica por el que se determina el número de integrantes de
las comisiones especiales de la Sexagésima Tercera Legis-
latura de la Cámara de Diputados. En votación económica
se aprueba. Comuníquese.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Extraordinaria que tendrá lugar ma-
ñana viernes diecisiete de junio de dos mil dieciséis, a las
once horas, y levanta la sesión a las veintidós horas con
cinco minutos.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Abrumadora mayoría.Proceda la Secretaría a poner a dis-
cusión el acta.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría, por favor.
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COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: En relación con las solicitudes de iniciativas ciu-
dadanas presentadas los días 5 y 20 de abril del año en cur-
so, de las cuales se dio cuenta en esa Cámara de Diputados,

se informa que el Instituto Nacional Electoral notificó que
no se atendió lo que establece el artículo 132, inciso c) de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en consecuencia se procederá a su archivo
como asunto total y definitivamente concluido.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Publíquese en la Gaceta Parlamentaria y notifíquese a
los promoventes.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Periodo Extraordinario, 17 de junio de 201619



Año I, Periodo Extraordinario, 17 de junio de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados20

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: Dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, y tiene la palabra el diputado Ál-
varo Ibarra Hinojosa, para presentar el dictamen a discu-
sión.

Así como también lo hará en una misma intervención el re-
ferente al otro dictamen que se someterá a consideración,
discusión y votación de la asamblea, que es el referido al
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones del Código Penal Federal en materia
de Combate a la Corrupción. Lo hará el diputado Álvaro
Ibarra a nombre de la comisión en una sola intervención, la
fundamentación de los dictámenes, aunque la discusión,
tanto posicionamientos como reservas que se pudieran dar
en lo particular, se discutirán una tras otra. Adelante, dipu-
tado Ibarra, por favor.

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados.
Contra la corrupción estamos todos juntos en un solo par-
tido, el Partido de México.

Me dirijo a ustedes en nombre de la Comisión de Justicia
para fundamentar dos dictámenes y subrayar el apoyo a es-
tas reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República y al
Código Penal Federal.

Quiero agradecer a los integrantes de la comisión porque
hemos dado un claro ejemplo de que los asuntos que nos
convocan hoy, no son un tema de colores, y muestra de
ello, es la aprobación por unanimidad.

Las reformas a ambas legislaciones son un pendiente que
tenemos con la nación, para inhibir actos de corrupción,
porque si bien los actos de corrupción no son inherentes al
ser humano –podría decirse– que son inherentes a la situa-
ción de poder.

Hoy en día el éxito de las acciones de gobierno depende de
la transparencia y honestidad con que se realicen. De ahí
debemos resolver uno de los mayores problemas que en-
frenta México, la impunidad.

El primer dictamen corresponde a las reformas a la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, que tie-
ne por objeto dotar a la Fiscalía Especializada en materia

de delitos relacionados por hechos de corrupción de un an-
damiaje consolidado para el combate a este tipo de delitos.

La propuesta parte de una premisa, las instituciones débi-
les dejan espacios a las prácticas corruptas. Por lo anterior,
para que el Estado cumpla correctamente sus funciones, es
necesario una reestructuración que garantice un servicio
público de calidad y castigue las expresiones de la corrup-
ción, como el clientelismo y las compras gubernamentales
constatadas fuera de la ley, pues estas debilitan la capaci-
dad y legitimidad de las instituciones.

La responsabilidad de construir instituciones sólidas y for-
talecer capacidades para que la ciudadanía tenga la plena
certeza de que los actos de corrupción serán investigados y
perseguidos, debe ser un compromiso compartido por los
tres poderes y los tres órdenes de gobierno, siguiendo en
este orden de ideas de aprobarse este dictamen.

La Fiscalía Especializada en materia de delitos relaciona-
dos con hechos de corrupción tendrá autonomía técnica y
operativa, lo que significa que las investigaciones que lle-
ve a cabo no estarán sujetas a revisión de la Procuraduría
General de la República, lo que dará certeza a las investi-
gaciones en materia de corrupción.

Además, con el propósito de generar una dinámica de ren-
dición de cuentas, la Fiscalía Especializada rendirá un in-
forme anual tanto al Senado de la República como al Co-
mité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

Es importante mencionar que el dictamen establece la atri-
bución a favor de la Fiscalía Especializada, para generar
mecanismos de colaboración con las instancias de los tres
órdenes de gobierno, con el fin de establecer programas y
estrategias en materia del combate a la corrupción.

El segundo dictamen tiene por objeto reformar el Código
Penal para impulsar de manera significativa la lucha contra
la corrupción, pues contempla innovaciones importantes en
los tipos penales y en la elevación de sus penas. Me per-
mito mencionar solo algunas:

Primeramente ayudará a endurecer las sanciones a servido-
res públicos, pues establece la destitución y la inhabilita-
ción para desempeñar empleo, cargo o comisiones públi-
cas, así como participar en adquisiciones, arrendamientos,
servicios u obras públicas por un plazo de 1 a 20 años en
su duración.
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En segundo lugar establece los supuestos en los cuales se
considera responsable al particular, cuando realice un deli-
to de corrupción.

En tercer lugar se incluye como hipótesis del delito de abu-
so de autoridad cuando se obtenga, exija o solicite sin de-
recho o causa legítima de parte del sueldo de uno o más de
sus subalternos, los denominados moches.

En cuarto lugar se adiciona un tipo penal al uso ilícito de
atribuciones y facultades para sancionar al particular que
en su carácter de contratista, permisionario o asignatario ti-
tular de una concesión de prestación de servicios públicos
de explotación, aprovechamiento o uso de bienes del do-
minio de la Federación, con el fin de obtener un beneficio
para sí o para un tercero.

Por todo esto hoy nos damos cita en este recinto, para re-
frendar nuestro compromiso con la lucha contra la corrup-
ción que impacta directamente en la vida diaria de la so-
ciedad y en la desconfianza de la ciudadanía a sus
servidores públicos y hacia sus instituciones.

Compañeras y compañeros diputados, hoy tenemos en
nuestras manos una gran oportunidad de entregar a los me-
xicanos una fiscalía fuerte y normas más severas para los
servidores públicos, para enfrentar uno de los problemas
más arraigados en este país. México necesita combatir el
fenómeno de la corrupción de manera eficaz para fortale-
cer su desarrollo económico y social, y esto se logrará en la
medida en que se refuerce la procuración de justicia y se
reduzcan los índices de impunidad.

Lo que hoy queremos es recuperar la confianza de los ciu-
dadanos en las instituciones y quienes se desempeñen en el
servicio público, aquellas personas que todos los días en-
tregan sus esfuerzos para ofrecer al pueblo de México sus
mejores resultados.

Por lo antes expuesto exhorto a los integrantes de esta ho-
norable Cámara a pronunciarse a favor de estas reformas,
para entregar los mejores instrumentos jurídicos al Estado
mexicano para que la ciudadanía tenga la confianza de que
todo delito, todo hecho de corrupción, toda falla en sentido
por un servidor público será sancionada con todo el rigor
de la ley.

Cohesionados por una causa, sociedad y gobierno vamos
juntos a favor de la transparencia. Muchas gracias. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ibarra. 

Como lo informamos antes de la fundamentación que ha
presentado el diputado Ibarra a nombre de la Comisión de
Justicia, abordó los dos dictámenes que hoy están a consi-
deración de la asamblea.

Y, por lo tanto, el primero de ellos, con proyecto de decre-
to por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, que
es el que discutiremos primero, está a discusión en lo ge-
neral, para lo cual y para fijar el posicionamiento de sus
respectivos grupos parlamentarios, ya tenemos integrada
una lista de diputadas y de diputados.

Antes, saludamos la presencia de alumnos del Westhill Ins-
titute de cuarto y quinto grados, de la delegación Miguel
Hidalgo de aquí de la Ciudad de México, así como miem-
bros estudiantes y maestros del Instituto Tecnológico Brid-
ge preparatoria, segundo y tercero, del municipio de Tulti-
tlán, Estado de México. Bienvenidas y bienvenidos todos
ustedes a este recinto parlamentario.

Tiene la palabra el diputado Abdies Pinera Morín, del Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social.

El diputado Abdies Pineda Morín: Con su venia, dipu-
tado presidente. Honorable asamblea, hago uso de la pala-
bra para externar la postura de nuestro grupo parlamentario
al proyecto de decreto que reforma y adiciona la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República en ma-
teria de combate a la corrupción.

En el Grupo Parlamentario de Encuentro Social nos senti-
mos satisfechos de ser partícipes de la creación del sistema
nacional anticorrupción, sistema diseñado no solo para dar
golpes espectaculares, sin que nada cambie, o de expedir
normas de relumbrón de compleja aplicación.

De las reformas estructurales que hemos discutido y apro-
bado en esta Cámara, sin temor a equivocarme considero
que estas son las más importantes, sí, las más importantes,
ya que de qué sirven las demás reformas que hemos apro-
bado, si el flagelo de la corrupción lo lleva a las bolsas de
unos cuantos.

De acuerdo con la revista Forbes, a México le cuesta mil
millones de dólares al año la corrupción. El sistema nacio-
nal que le agregaría integral, contempla la creación de nue-
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vas instituciones para combatir la corrupción, una de ellas
–que se crea con esta reforma– es la Fiscalía Especializada
en Materia de Delitos Relacionados con Hechos de Co-
rrupción.

Esta fiscalía contará con agentes del Ministerio Público es-
pecializados en tema de anticorrupción. Este órgano conta-
rá con autonomía técnica y operativa para investigar y per-
seguir los hechos que el Código Penal Federal y otras
leyes, partes del sistema, les considere como delitos.

Reitero, que estamos satisfechos con la creación de la fis-
calía, ya que diseñará e implementará estrategias para com-
batir la corrupción de personas físicas o morales, públicas
o privadas. También implementará programas para detectar
la comisión de los hechos considerados como delitos.

Finalmente, expresamos nuestra confianza a que sin dila-
ción se aplique la reforma constitucional, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el día 10 de febrero de
2014, en particular en lo que se refiere a la autonomía de la
Fiscalía General de la República y en consecuencia a la an-
ticorrupción, que entrará en vigor en la misma fecha que se
haga la declaratoria expresa.

En Encuentro Social, por todo lo anterior, votaremos a fa-
vor de la reforma a la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República y al Código Penal Federal, en mate-
ria de combate a la corrupción. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Pineda. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Carmen Victoria Campa Almaral, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. Las intervenciones para todos
son hasta cinco minutos.

La diputada Carmen Victoria Campa Almaral: Con el
permiso de la Presidencia. Quisiera comenzar puntualizan-
do, que toda fiscalía que presuma tener a su cargo el com-
bate a la corrupción, tiene forzosamente que contar con fa-
cultades sólidas y un andamiaje institucional fuerte que le
permita contribuir en el combate a la impunidad en este ál-
gido tema para la ciudadanía.

Es por ello, que como Grupo Parlamentario Nueva Alianza
juzga que la transformación al interior de la Procuraduría
General de la República, que derivará de la reforma que se
encuentra a discusión en este momento, resulta prioritario

para el adecuado funcionamiento del Sistema Nacional An-
ticorrupción.

Como todos saben, el 10 de febrero de 2014 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación la reforma constitucional en
materia político-electoral, misma que tenía como objeto, en-
tre otras cosas, dotar de autonomía al Ministerio Público a
través de la creación de la Fiscalía General de la República.

Es de resaltar que la Fiscalía General contaría con dos fis-
calías especializadas, una en materia de delitos electorales
y la otra en materia del combate a la corrupción, que es la
ley que hoy nos ocupa.

En congruencia con dicho proyecto, y en cumplimiento
con lo que establece el decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de
combate a la corrupción, nuestra colegisladora elaboró las
reformas objeto de este dictamen.

En función de ello coincidimos en la necesidad de modifi-
car la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública en lo que se refiere a la Fiscalía Especializada en
Materia de Delitos Relacionados con Hechos de Corrup-
ción, armonizando las competencias de dicha Fiscalía con
lo establecido a nivel constitucional, garantizando su auto-
nomía e independencia técnica y estableciendo las compe-
tencias, facultades y límites propios de una institución co-
mo la esperada.

Además, se constituye a esta Fiscalía Especializada como
un órgano con autonomía técnica y operativa para investi-
gar y perseguir los delitos que la ley considera como deli-
tos en materia de corrupción. 

La reforma faculta a la Fiscalía para participar como inte-
grante en el Comité Coordinador del Sistema Nacional An-
ticorrupción y es de subrayar que se le otorgan atribuciones
para coordinar y supervisar la actuación de la Policía de In-
vestigación.

Una institución con las atribuciones de esta Fiscalía no debe
ser un ente aislado. Por ello reconocemos las atribuciones
que le confieren para instrumentar mecanismos de colabora-
ción con este diseño e implementación de estrategias, líneas
de acción, proyectos, estudios y programas permanentes de
información y fomento de la cultura de la denuncia y de la
legalidad.
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Nueva Alianza no pasa por alto la capacidad que se le con-
fiere para conducir líneas de investigación que contribuyan
a la obtención de datos o medios de prueba vinculados con
los delitos de prevención, de corregir y de sancionar en ma-
teria de corrupción.

No es de menor importancia que en él se establezcan los
requisitos para ser titular de la fiscalía y señalar que tanto
él como su personal de confianza, agentes y peritos miem-
bros que se encuentren ahí adscritos estarían sujetos a su
régimen especial, con excepción de las previstas en la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

En apego a nuestra convicción de fortalecer el ejercicio co-
tidiano de la transparencia, con nuestro voto a favor con-
tribuiremos a la consolidación del sistema nacional antico-
rrupción, a través del ejercicio afianzado de una fiscalía
como la que hoy aprobaremos. Es cuanto, señor presiden-
te. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Campa. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamen-
tario del Movimiento Ciudadano.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Justicia a
medias no es justicia. Diputadas y diputados, el contenido
de la reforma que hoy vamos a votar tiene como objetivo
el cumplimiento del mandato constitucional que establece
de manera particular la creación de un fiscal anticorrup-
ción, de forma que sin duda da esperanza para combatir la
corrupción y que abre una ventana para que desde una nue-
va trinchera se pueda castigar a los corruptos. Pero también
tenemos que señalarlo con toda claridad, es una reforma
que se queda corta, es una reforma que se queda limitada.

Por eso, los diputados ciudadanos queremos alertar desde
ahora, porque si no se llegan a ver los resultados que todos
los ciudadanos esperan, a nosotros no nos culpen, porque
desde hoy lo vamos a señalar. 

Dentro de esos pendientes y esos riesgos es que la autono-
mía de la Fiscalía Anticorrupción no es una autonomía ple-
na, es una autonomía debilitada. El hecho de que, por prin-
cipio de cuentas, la procuradora pueda provisionalmente
nombrar en esta ocasión al fiscal anticorrupción implica
cierta sujeción, implica que no haya esa autonomía y esa
fuerza jurídica para que se pueda combatir a todos. Pero
más aún, como lo contempla la reforma constitucional, que
el Ejecutivo federal y el Senado intervengan en el nombra-

miento de este nuevo fiscal anticorrupción, también habla
de eso que siempre hemos criticado.

Al final estos nombramientos terminan en lo que ya sabe-
mos, en un vil reparto de cuotas entre partidos políticos y
que al final de cuentas lo que hacen es buscar, no el mejor
perfil, el perfil de una persona proba completamente pre-
parada, con capacidad y experiencia para luchar contra la
corrupción. Esos perfiles terminan siendo aquellos que sí
puedan manipular y manejar, personas que tengan freno,
dóciles y que al final se rindan ante los intereses y los gru-
pos fácticos.

Por eso la propuesta constitucional debiera haber sido esa
reforma, una autonomía plena, un organismo constitucio-
nal con plena autonomía, que no dependiera de la Procura-
duría General de la República o de la próxima Fiscalía Ge-
neral y que el procedimiento para elegirlo fuera un
procedimiento con más fortaleza, donde tuviera exámenes,
donde hubiera exámenes de conocimientos, revisión de an-
tecedentes de probidad, de conflicto de intereses.

Esta reforma, vuelvo a decir, se queda corta. Porque es ver-
dad, no es que falten más leyes, lo que falta es que se cum-
plan las leyes. Porque también hay que decirlo con toda
claridad, en este país la PGR actúa en el combate a la co-
rrupción a mandato del presidente, solo para acallar oposi-
tores o para revanchas políticas. Es una justicia sectaria,
una justicia de vendetta, como actúan los mafiosos.

No nos engañemos, esta reforma puede convertirse en lo
mismo de siempre, en una buena ley, pero que no se apli-
que y que sigamos con una grave impunidad. Por ejemplo,
yo preguntaría hoy, ¿En dónde están las denuncias? ¿En
dónde los procesos y sentencias penales? No las hay. Lo
que hay es impunidad, porque instituciones tenemos y le-
yes también, lo que faltan son los resultados, falta cumplir
la ley.

Solo pongo como ejemplo, la Auditoría Superior de la Fe-
deración, solo en el 2015 nos costó dos mil 181 millones de
pesos y según una reciente auditoría que hizo la consultora
De la Paz, Costemalle, los resultados de la auditoría desde
el año 2001 al 2014, es decir, lo que recuperó, solamente
recuperó 104 mil millones de pesos aproximadamente en
todo este tiempo.

Imaginen el dinero que nos cuesta y los magros resultados
que tiene la Auditoría Superior. Ya no hablemos de denun-
cias penales o sentenciados. Ahí no conocemos un solo
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funcionario que haya sido procesado y sentenciado por
desvío de recursos públicos.

Amigas y amigos, un verdadero estado de derecho solo se
construye cuando hay un exacto cumplimiento de la ley. A
nuestra democracia incipiente le urge un combate frontal a
la corrupción donde impere el derecho por encima de inte-
reses de grupo, donde se aplique la ley sin distinción de
personas. 

Si en algunos pocos años no vemos que haya políticos co-
rruptos tras las rejas habremos fracasado. Pero si, por el
contrario, se aplica la ley contra los corruptos, entonces ha-
brá triunfado la justicia y la voluntad de los ciudadanos. Es
cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Sánchez. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López: Con su per-
miso, presidente. Compañeros, compañeras. El día de ayer
escuchamos en este recinto que todos los partidos políticos
hablaban sobre el compromiso que tenían con la corrup-
ción. Digo con la corrupción porque muchos son cómpli-
ces.

Nosotros aquí venimos a combatirlo, venimos a aplicar le-
yes que realmente funcionen, y hoy tristemente vemos que
esta fiscalía nace sin dientes. Carece de autonomía, no va a
combatir de fondo lo que todos y todas planteamos en es-
tas últimas semanas.

Es una fiscalía que nace bajo el mandato de la procuradora
o del procurador en turno. No vemos que vaya a cumplir
con lo que la ciudadanía está pidiéndonos, está exigiéndo-
nos. Estamos aprobando leyes que no están combatiendo
de fondo la corrupción y no estaos al servicio de nuestros
electores, no estamos llegando a los niveles que ellos nos
están exigiendo.

Tenemos varios casos donde se ha tratado de hacer leyes.
Incluso está la Fepade, que es un ejemplo más de una fis-
calía que no sirve; nació con bombo y platillo, se decía que
esta fiscalía iba a combatir a todos los delincuentes electo-
rales, que iba a haber elecciones limpias, y lo acabamos de
vivir, no ha funcionado. Lo mismo va a pasar con esta Fis-
calía Anticorrupción que no vemos que esté funcionando.

Otro caso más, el caso de Virgilio Andrade, se le da que di-
ga si hay algún conflicto de intereses entre Peña Nieto y la
Casa Blanca. Pues evidentemente no lo hay, no lo iba a en-
contrar; es su patrón. No están funcionando las cosas.

Nosotros sí estamos a favor de que haya una fiscalía; de-
bería ser autónoma, debería estar al servicio de la ciudada-
nía y no debería de ser una fiscalía más que va a engrosar
la burocracia de la Procuraduría General de la República.

Queda muy claro que este fiscal no va a hacer lo que le co-
rresponde; no vamos a ver un caso como Peña Nieto, no
vamos a ver a Fox, no vamos a ver a Calderón, no vamos a
ver a Videgaray, por supuesto, tampoco a Moreira, a los
Duarte, al de Chihuahua y al de Veracruz; no van a estar
ellos cuestionados, no van a estar sancionados por esta fis-
calía, que es lo que debería de ser.

Nosotros encontramos muchos casos que por supuesto hay
conflicto de intereses, hay corrupción. Digan ustedes si no
recuerdan los casos de varios funcionarios que han estado
implicados en casos como: Oceanografía, OHL, HIGA, en-
tre otros.

Lo que aquí se trata de curar en salud la aprobación de es-
ta reforma; pero sigue siendo muy claro que mientras no
exista una autonomía real, esta fiscalía seguirá al servicio
de la élite política mexicana.

A pesar de todas estas fallas, pensamos que es con la ley en
la mano cómo debe combatirse a la delincuencia y al cri-
men organizado de cuello blanco.

No obstante que el Grupo Parlamentario de Morena votará
a favor, con reservas al presente dictamen, seguiremos sos-
teniendo que la mejor medida para combatir la corrupción
y la impunidad es: no robar, no mentir y no traicionar al
pueblo de México. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Álvarez. 

Saludamos la presencia de alumnos y profesores de la Es-
cuela Primaria Niño Artillero, del municipio de Atizapán,
estado de México, invitados por el diputado Héctor Javier
Álvarez Ortiz; sean ustedes bienvenidas, bienvenidos a es-
te recinto parlamentario.

Tiene ahora la palabra la diputada Sofía González Torres,
del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista.
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La diputada Sofía González Torres: Con el permiso de la
Presidencia. Con las reformas a la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República se crea la primera fisca-
lía especializada en delitos relacionados con hechos de co-
rrupción.

Se trata de una medida histórica que ratifica nuestro com-
promiso con la sociedad para prevenir los actos de esta ín-
dole. También refleja el grado de especialización que re-
quiere la actuación del ministerio público a la hora de
investigar y perseguir los delitos del orden federal.

La nueva fiscalía encabezará y supervisará la actuación de
la policía de investigación en materia de delitos de corrup-
ción. Asimismo deberá fortalecer en este país la cultura de
denuncia, la cultura de legalidad a través de sus programas
y de diversos proyectos.

Será una oficina con autonomía técnica y autonomía ope-
rativa, que no se someterá a resultado de sus investigacio-
nes la aprobación del titular en turno de la Procuraduría.
Asimismo contará con presupuesto que ella misma elabo-
rará y propondrá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

Así, el diseño institucional de la Fiscalía se caracteriza por
favorecer una acción autónoma, objetiva e imparcial. Cabe
resaltar que ésta formará parte del Comité Coordinador del
Sistema Nacional Anticorrupción.

La vinculación de las instituciones competentes en materia
de investigación del delito, procuración e impartición de
justicia es fundamental para que todo México tenga una es-
trategia sólida en contra de la corrupción.

Por ello, se dota a esta Fiscalía Especial de atribuciones
que le permitirán generar acuerdos y colaboración directa
con las instancias de los tres niveles de gobierno. La refor-
ma también cuida la rendición de cuentas, establece que el
titular deberá presentar anualmente al procurador y al co-
mité coordinador, un informe característico de sus activi-
dades sustantivas y resultados de carácter público.

La fracción parlamentaria del Partido Verde votará a favor
del dictamen que presenta la Comisión de Justicia, ya que
contribuye a afrontar la corrupción desde tres ángulos: la
prevención, la investigación y la persecución del delito.

La Procuraduría General de la República ha experimenta-
do cambios muy positivos en los últimos años, instauró el

sistema profesional de carrera, incorporó la perspectiva de
género a sus actividades y fortaleció sus esquemas de com-
bate a la delincuencia organizada.

En esta misma línea de fortalecimiento institución verán
nacer en los próximos días un actor estratégico para la ope-
ración del Sistema Nacional Anticorrupción. Una Fiscalía
que fortalecerá el Estado de derecho en respuesta al mando
constitucional y sobre todo, y lo más importante, en res-
puesta a la demanda de la ciudadanía. Esto, compañeros,
no es un acto de simulación. Muchas gracias, señor presi-
dente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada González. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del
PRD. Apúrese, diputado, no se quede coqueteando.

El diputado Arturo Santana Alfaro: Corrupción. Los
malos hábitos es más fácil romperlos que remediarlos.
Quintiliano. Con su venía, diputado presidente. Compañe-
ras y compañeros, no podemos venir hoy con actitudes
triunfalistas porque es el principio de una era que se torna-
rá complicada, será difícil acabar con estos vicios. Pero
tampoco con actitudes fundamentalistas, porque hoy se da
un gran avance en la lucha contra la corrupción.

La corrupción es un cáncer que se expandió en todos los
sectores de la sociedad mexicana y ha generado metástasis.
Es un cáncer que alcanzó a servidores públicos, pero tam-
bién a particulares.

Es por ello que de inmediato una vez consumado el nom-
bramiento del fiscal especializado se dé trámite a la inves-
tigación e integración de las averiguaciones previas en con-
tra de todos aquellos, quienes abusando del poder, le han
ocasionado graves daños a la nación.

Es de destacar en la minuta de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República que se contempla la
creación de una Fiscalía Especializada en materia de deli-
tos relacionados con hechos de corrupción, que será un ór-
gano aparentemente autónomo.

Asimismo, esta fiscalía se auxiliará para su funcionamien-
to de la unidad administrativa en materia de servicios peri-
ciales de agentes del Ministerio Público especializados y
estará facultada para participar como integrante en el Co-
mité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

Año I, Periodo Extraordinario, 17 de junio de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados72



El titular y todo su personal estarán sujetos a la Ley Gene-
ral de Responsabilidades Administrativas, así como al ré-
gimen especial en la materia previsto en esta ley. Su actua-
ción será fiscalizada por la Auditoría Superior de la
Federación, la Visitaduría General y el órgano interno de
control, conforme a sus respectivas competencias.

Entre sus atribuciones se encuentra nombrar, previo acuer-
do con el procurador general de la República, a los titula-
res de las unidades administrativas y direcciones generales.

También podrá requerir a las instancias de gobierno, la in-
formación que resulte útil o necesaria para sus investiga-
ciones, la que por ningún motivo le podrá ser negada. In-
cluso anteponiendo el secreto bancario, fiduciario o
cualquier otro de similar naturaleza.

El procurador general de la República, sin perjuicio de las
facultades concedidas en esta ley, y el fiscal especializado,
estarán facultados para expedir las normas de control inter-
no, circulares, acuerdos, etcétera.

De igual manera, la Fiscalía podrá elaborar su proyecto de
presupuesto, y aquí es un punto muy importante porque a
la Cámara de los Diputados nos corresponde formular el
Presupuesto y al día de hoy vemos que con la propuesta de
4 por ciento no va a ser suficiente para que esta Fiscalía
pueda lograr su contenido o su misión para combatir a la
corrupción. Por eso nosotros estaremos proponiendo reser-
vas, un presupuesto del 6 por ciento del total del presu-
puesto asignado a la Procuraduría General de la República.

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática votará a favor del dictamen de referencia, ya que
estamos convencidos de que con estas reformas contare-
mos con funcionarios e instituciones más confiables y so-
bre todo preparadas para investigar todos los delitos en ma-
teria de corrupción.

El combate a la corrupción es uno de los temas que más
preocupa al pueblo de México, es por ello que nuestro pa-
ís requiere de instituciones que sean totalmente autónomas
y tal y como lo estamos aprobando el día de hoy, no en-
contramos esa situación de la autonomía total.

Si bien es cierto que se le da el nivel de subprocuraduría
general, también lo es que el nombramiento está supedita-
do a la aprobación de la propia Procuraduría General de la
República y, por ende, del Ejecutivo federal. Debemos as-

pirar en el futuro a una autonomía plena, compañeros y
compañeras legisladores.

Solamente a través de instituciones especializadas podre-
mos lograr que la ciudadanía vuelva a creer y a tener con-
fianza en las mismas. Estamos en el momento preciso para
que se sigan adecuando los instrumentos procesales, pena-
les y que no quede impune la comisión de delitos de co-
rrupción.

Debemos de tomar las experiencias exitosas de países co-
mo Bolivia y Perú. Debemos pugnar porque el informe
anual que se remitirá a la Cámara de los Senadores, tam-
bién sea enviada a la Cámara de los Diputados, porque hoy
como está la minuta, a nosotros nos excluyen de ese infor-
me y también contamos con una Comisión de Justicia de la
Cámara de Diputados.

El tema de la facultad de atracción es acotada, debemos re-
visar este asunto, porque a la postre tendremos un fiscal
manco y no podrá requerir a los gobiernos estatales de la
información que se requiera para proceder en contra de
cualquier funcionario estatal, como lo establece la ley.

Por último, hago un reconocimiento especial a las organi-
zaciones de la sociedad civil, por esta batalla épica que han
librado en los últimos años para lograr toda una transfor-
mación legal e institucional en materia de combate contra
la corrupción. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Santana.

Tiene ahora la palabra el diputado Javier Antonio Neblina
Vega, del Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado Javier Antonio Neblina Vega: Con su per-
miso, diputado presidente. Compañeras diputadas y com-
pañeros diputados, hoy por hoy no hay un tema que tenga
más molesta a la ciudadanía que la corrupción que padece-
mos en México. Es hora de actuar con decisión y respon-
derle a los ciudadanos.

La reforma constitucional que crea el sistema nacional an-
ticorrupción es una oportunidad que tenemos todos los ser-
vidores públicos para dar vuelta a la página a estos temas
que tanto han dañado a nuestro país, con el pensamiento
que debemos castigar a quien cometió algún delito.
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Si los actores políticos, si los servidores públicos no ope-
ramos un cambio real hacia la forma en que concebimos la
vida en comunidad, el servicio público y nuestra responsa-
bilidad ante las próximas generaciones, el cambio normati-
vo anticorrupción será letra muerta desde el momento mis-
mo de su promulgación.

Específicamente el cambio que en este momento concurri-
mos a apoyar con nuestro voto, tiene que ver con el capí-
tulo orgánico de las reformas; es decir, se están instrumen-
tando cambios en la sustancia administrativa y penal, con
la actualización de tipos penales; se están habilitando nue-
vos procedimientos administrativos y desde la perspectiva
penal ya tenemos un nuevo sistema acusatorio, que será
muy importante en esta materia.

La creación de la Fiscalía Especializada es uno de los com-
ponentes fundamentales del Sistema Nacional Anticorrup-
ción, lo dijo nuestro presidente Ricardo Anaya, vamos por
una fiscalía verdaderamente autónoma, cuyo titular no ten-
ga compromiso alguno con los partidos políticos, quere-
mos se revisen a fondo todos los casos de corrupción y que
caiga quien tenga que caer, sin importar el partido político
en el que milite.

No obstante, que no podemos sentirnos completamente sa-
tisfechos de esta plena autonomía hasta que se cumpla o se
apruebe de la ley de la fiscalía, pero estamos dando un pa-
so importante, aunque en este tema de combate a la co-
rrupción tenemos que trabajar con mucha más velocidad.

El fiscal especializado tendrá la misma categoría de un
subprocurador, lo anterior le dará el nivel necesario para
tomar decisiones complejas. En el PAN estaremos muy
atentos para que en este rubro en tanto se consolida el es-
quema de Fiscalía Nacional Autónoma, la titular de la PGR
y el propio presidente de la república dejen hacer su traba-
jo al fiscal anticorrupción con plena libertad.

Es una exigencia justa y por supuesto necesaria, confiamos
en que se cumpla a cabalidad. El fiscal tendrá bajo su man-
do el despliegue de una policía investigadora, particular-
mente llamo su atención en este rubro, puesto que estamos
en presencia de la creación de una policía anticorrupción
de alto nivel, con la misión exclusiva de apoyar con inves-
tigaciones y que puedan ser lo suficientemente robustas pa-
ra poder ser presentadas en los juicios orales de manera
exitosa.

El fiscal tendrá a su disposición tipos penales adecuados,
técnicas de investigación criminal, y lo más importante de
todo, contará con fuentes de información sobre el desem-
peño ético y sobre la situación patrimonial de los servido-
res públicos, sus dependientes y allegados.

Hacemos de antemano un llamado a quien quiera que sea
el fiscal anticorrupción a actuar con todo el rigor de la nor-
ma y a la altura de las expectativas de la ciudadanía, para
que su trabajo sea uno de los elementos que nos permitan
vislumbrar un país en el que sea desterrada para siempre la
impunidad y la corrupción.

Compañeras y compañeros diputados, nuestro grupo parla-
mentario votará a favor de este dictamen no solo porque se
trata de una propuesta de Acción Nacional sino por su re-
levancia para el Estado mexicano.

Invitamos a todas las fuerzas políticas a hacer lo propio pa-
ra aprobar este importante cambio institucional y a que exi-
jamos el funcionamiento de la nueva Fiscalía no sea obsta-
culizado por nada ni por nadie. Se lo debemos a México, se
lo debemos a las futuras generaciones. Muchas gracias, es
cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Neblina. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parla-
mentario del PRI, que con su intervención también vence
el plazo para la presentación de reservas para artículos en
lo particular de este dictamen a discusión.

La diputada María Gloria Hernández Madrid: Con su
permiso, diputado presidente. Diputadas y diputados, me-
dios de comunicación, el día de hoy vengo a presentar el
posicionamiento a nombre de mi Grupo Parlamentario, el
Revolucionario Institucional.

Respecto del dictamen en materia de reforma y adición a
diferentes disposiciones de la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de la República, a fin de que esta institución
cuente con áreas especializadas de investigación y procu-
ración de justicia en materia de corrupción.

En este contexto es importante señalar que la corrupción
constituye un impedimento para el desarrollo de las socie-
dades. Es una enfermedad que no distingue entre institu-
ciones públicas y entidades de naturaleza privada, entre co-
lectivos en la individualidad.
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De esta forma, la corrupción es el quebrantamiento de la
ley aprovechándose de las atribuciones o funciones que és-
ta le concede a servidores públicos que con su conducta
obstaculizan o detienen el correcto funcionamiento de las
instituciones del Estado, con la finalidad de obtener un be-
neficio personal.

Pero este fenómeno corrosivo también tiene un segundo
rostro, el de las personas que utilizan este servicio público
con la misma intención, pero rompiendo desde el ámbito
privado el equilibrio que debe de existir entre la ley y su
cumplimiento.

En ambos casos el resultado es el mismo, menoscabar la
función pública daña el interés nacional y perjudica el pro-
greso de las mexicanas y de los mexicanos.

De esta forma, la erradicación de la corrupción y sus efec-
tos nocivos constituyen uno de los objetivos comparativos
de mayor alcance entre los representantes del Estado y la
sociedad de la que todos formamos parte y, por lo tanto, el
origen, causa y efecto de este problema es de interés co-
mún porque a todos nos afecta y ninguno escapamos de la
parte de la solución.

No obstante, es requisito indispensable implementar una
estrategia adecuada y por ello las reformas y creación de
leyes que hemos aprobado en estos días son engranes que
operarán con el compromiso cotidiano y decidido de la vo-
luntad personal que deberá imprimir cada servidor público
y ciudadano de nuestro país, para alcanzar el estadio de
bienestar que se pretende.

Dicho de otra forma, erradicar la corrupción requiere de un
cambio de actitud personal frente a la interacción de servi-
dores públicos y ciudadanos que pasa por la generación de
normas jurídicas que inhiban o, en su caso, sancionen a
quienes deseen seguir viviendo al margen de la ley. Y es en
ese punto donde los legisladores tenemos la obligación de
proveer los contenidos legales suficientes, coordinados,
claros y precisos que nos acerquen al objetivo trazado.

Al combatir la corrupción protegemos el derecho funda-
mental del ejercicio debido del servicio público en cual-
quiera de sus expresiones, el que debe desarrollarse con
transparencia para que la rendición de cuentas sea el prin-
cipio de estricta legalidad que inhiba y, eventualmente, nu-
lifique la práctica de servirse personalmente con la enco-
mienda pública.

En suma, combatir la corrupción es tutelar desde las atri-
buciones del Poder Legislativo uno de los bienes jurídicos
de mayor alcance en nuestra sociedad: la inviolabilidad de
la ley y los mecanismos que esta prevé para hacerla efecti-
va. Es por ello que el Estado mexicano debe contar con una
autoridad cuyas funciones le permitan investigar y perse-
guir eficazmente a los responsables de actos de corrupción.

Consecuentemente, las modificaciones a la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República que hoy se so-
meten a nuestra consideración buscan crear en el rango de
la ley una fiscalía especializada con las características
enunciadas por las que será un órgano con autonomía téc-
nica y de gestión operativa, con personal ministerial, poli-
cía y personal de confianza que, a su vez, serán supervisa-
dos por órganos internos de la Procuraduría, así como de la
Auditoría Superior de la Federación, visitaduría y órganos
de control interno que en el ejercicio de sus funciones co-
laborarán coordinadamente con los órganos e instituciones
públicos de diferentes órdenes de gobierno.

Se establecen disposiciones para que la actuación de esta
fiscalía sea transparente debiendo rendir un informe anual
de sus actividades y cuyo nombramiento o remoción del
fiscal especializado podrá ser objetado por el Senado de la
República.

En el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, creemos que el ejercicio adecuado del servicio
público es uno de los mecanismos más efectivos para el de-
sarrollo de nuestra sociedad y brinda certeza y seguridad
jurídica en las personas al ajustar la actividad gubernamen-
tal a su único eje rector, la ley. 

Diputadas y diputados, aprobemos las modificaciones que
se nos proponen y dotemos a las instituciones de nuestro
país de las herramientas necesarias para enfrentar a la co-
rrupción, como un compromiso legislativo que nos permi-
ta alcanzar mejores estadíos de desarrollo, pero sobre todo
de justicia social. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Hernández. Concluida la etapa de posi-
cionamientos de los grupos parlamentarios, pasamos a la
fase de la discusión propiamente dicha.

Y tiene la palabra el diputado Cándido Ochoa Rojas, del
Grupo Parlamentario del Verde Ecologista, para participar
en pro.
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El diputado Cándido Ochoa Rojas: Con el permiso de
los presentes. No podemos hablar de un régimen democrá-
tico sin éste la corrupción es una práctica tolerada. Quienes
integramos el Grupo Parlamentario del Partido Verde, vo-
taremos a favor del decreto que reforma y adiciona la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, por-
que estamos convencidos que uno de los temas esenciales
para el fortalecimiento de la democracia mexicana es pre-
cisamente el combate a la corrupción.

Como instituto político, al igual que lo hace el gobierno de
la República, reconocemos que éste es un tema respecto
del cual la ciudadanía se ha pronunciado en contra y nos
exige actuar en consecuencia para ponerle un alto definiti-
vo. El mensaje de no más corrupción ha sido claro tanto
por parte de la sociedad como de los habitantes en general.
Como Poder Legislativo estamos obligados a conformar un
entramado legal que permita hacerlo efectivo.

Es en este contexto que el dictamen que reforma la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República se en-
marca en la generación, ampliación y modificación del an-
damiaje normativo para el combate a la corrupción no so-
lamente en el ámbito administrativo, sino también en la
persecución de actos presumiblemente constitutivos de de-
lito y realizados por servidores públicos.

Es fundamental, señoras y señores legisladores, que esta
Cámara responda a las exigencias de la ciudadanía y esto
solamente lo lograremos dando certeza de que la investiga-
ción de los actos de corrupción se realizará de forma trans-
parente y sin consignas.

Además requerimos garantizar que la ciudadanía tenga ac-
ceso a la vigilancia del trabajo que realicen las autoridades
que perseguirá los actos posiblemente constitutivos de de-
lito en los tres niveles de gobierno. De ahí la necesidad de
crear una fiscalía especializada en materia de delitos rela-
cionados con hechos de corrupción para investigar y perse-
guir este tipo de ilícitos.

Sabemos que el Poder Legislativo juega un papel funda-
mental en la implementación de la reforma constitucional
que dio pie a la creación del sistema nacional anticorrup-
ción, en aras de que esta rinda los frutos que de ella se es-
peran, es decir que ofrezca resultados tangibles para la ciu-
dadanía que está cansada de la corrupción y la impunidad.

Con la aprobación de esta reforma se da cumplimiento a
dos de las peticiones más sentidas de la sociedad civil y

que tienen que ver con sancionar penalmente a quienes co-
meten actos de corrupción valiéndose de un cargo público.

El otro tema es el de la transparencia. Sobre este punto es
importante resaltar que se contempla que el fiscal rinda un
informe y que este tenga la máxima publicidad para el co-
nocimiento de la ciudadanía.

Es por lo anterior que las y los diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde estamos convencidos que con la
creación de la fiscalía especializada en materia de delitos
por hechos de corrupción, nuestro país contará con un ór-
gano que le permitirá perseguir penalmente esta reprobable
práctica.

De igual forma, consideramos que se cumple con el objeti-
vo de dotar al Estado mexicano de un conjunto de reglas
que aumenten su capacidad para combatir la corrupción a
través de la reorganización institucional con la finalidad de
atender con mayor eficacia uno de los más legítimos recla-
mos de la sociedad en los tiempos actuales. Por su aten-
ción, muchas gracias, y es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ochoa. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de
Morena, en pro.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con su venia, presi-
dente. Diputadas, diputados. Morena se manifiesta en pro
de esta reforma a la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República, con algunas reservas.

Sabemos que la corrupción es un mal mayor en nuestro Es-
tado, en el servicio público, y que es necesario atacar. No
basta la ley, la ley está dando algunos instrumentos, no los
idóneos, pero está llegando a algunos instrumentos, está
dotando de una autonomía relativa al fiscal anticorrupción,
le está dando atribuciones para que este fiscal designe y se
apoye con ministerios públicos. Eso es loable.

Está estableciendo que la Auditoría Superior de la Federa-
ción vigilará también la actuación de este fiscal, al igual
que los órganos internos de la propia procuraduría. Eso es
loable, pretender contar con un fiscal que sea capaz de en-
frentar la corrupción sin mirar la posición ni el encargo que
tenga el servidor público. Son buenas intenciones. Espera-
mos que estas buenas intenciones se concreten y que bus-
que sancionar la corrupción como mal mayor en nuestro
país.
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La corrupción no solamente afecta las finanzas públicas,
afecta a la dignidad de las personas. La corrupción en ser-
vicios médicos, la corrupción en servicios de educación,
que ya lo veremos en los nuevos tipos penales que se pre-
sentan en el Código Penal, vienen al final del día a afectar
al ciudadano. Mientras menos corrupción se genere en la
administración pública, más posibilidades hay de garanti-
zar los derechos humanos de los ciudadanos, más posibili-
dades hay de garantizar un trato digno a todos los ciudada-
nos.

Es fuerte hablar de un compromiso de un derecho a una vi-
da libre de corrupción; esperemos que al igual que esta
campaña del derecho a una vida libre de humo, se genere
el derecho a una vida libre de corrupción, y se inicie una
campaña que involucre a la ciudadanía no solamente como
espectador, sino como un sujeto activo reclamando y exi-
giendo su derecho a una vida libre de corrupción, como un
eje principal de la función pública.

El derecho a una vida libre de corrupción, implica un com-
promiso ético bastante fuerte. Un compromiso ético que al
menos esta Cámara de Diputados no ha asumido en su ple-
nitud. Se han abonado algunos instrumentos, pero no los
necesarios. Se establecen limitaciones que restringen una
actuación de un fiscal fuerte frente al tamaño dela corrup-
ción que existe en nuestro país.

Abona por otro lado nuevos tipos penales que también nos
pondrán a pensar como diputados cómo estamos haciendo
nuestra función pública. Morena vota a favor de esta refor-
ma a la Ley Orgánica, con omisiones, con deficiencias, pero
da paso a cumplir un compromiso ético con la ciudadanía.

Da paso a combatir a la corrupción quitando el pretexto de
que no hay los instrumentos legales o no hay las institucio-
nes. El discurso que se ha generado en este nuevo sistema
anticorrupción tendrá que verse y comprobarse con hechos
concretos. Este discurso, esperamos, que no sea demagogia
a través de los operadores del nuevo sistema anticorrup-
ción. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Romero. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parla-
mentario de PRD.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Con
su venia, señor presidente. Compañeras, compañeros dipu-
tados.

Las reformas que hoy se ponen a nuestra consideración tie-
nen una gran trascendencia, la creación de la Fiscalía Anti-
corrupción constituye uno de los grandes pilares del siste-
ma que estamos construyendo, sin embargo, es necesario
señalar algunos problemas fundamentales:

El primero, como lo han señalado anteriormente, deriva de
la falta de cumplimiento del Senado de la República que
nos ha quedado a deber, respecto de la aprobación de la
minuta de esta Cámara respecto a la Ley Orgánica de la
Fiscalía General de la República, y en ese caso, no es una
falta menor. Es indispensable que en un país como el nues-
tro, en donde los índices de impunidad son del 98 por cien-
to, la autonomía del ministerio público es fundamental.

Adicionalmente, la supuesta autonomía del fiscal antico-
rrupción resulta cuestionable, dado que depende actual-
mente de un funcionario nombrado por el presidente de la
república. En este caso se hace necesario señalar a funcio-
narios que han estado en este cargo, como el muy cuestio-
nado Murillo Karam.

Es impensable pues tener claro que, mientras no se conce-
da plena autonomía al fiscal anticorrupción, todas las ac-
ciones que se implementen en este momento no gozarán de
la legitimidad que les corresponde, no totalmente. Es en-
tonces un punto pendiente que tendremos que resolver.

En el mismo sentido, la negativa del Senado para incluir en
los mismos términos y con las mismas condiciones a la Fis-
calía Especializada para la Atención de los Delitos Electo-
rales, dado que tienen el mismo tratamiento constitucional,
y que la Fepade no tenga una vida legal dentro de la Ley
Orgánica de la Procuraduría lesiona de manera fundamen-
tal las tareas que debe emprender este fiscal especial.

A la brevedad este tema deberá será tendido por esta sobera-
nía. Adicionalmente debemos señalar que uno de los princi-
pales retos que afrontará el nuevo fiscal es precisamente el
fuero constitucional que protege a altos funcionarios y ser-
vidores públicos que debiera procesar: gobernadores, secre-
tarios de Estado y hasta el presidente de la República.

El Partido de la Revolución Democrática insiste y seguirá
luchando por que este fuero no sea utilizado como un man-
to de impunidad, como muchas y muchos lo tienen consi-
derado. Es importante señalar que en esta batalla contra la
corrupción deberá ser la Procuraduría General de la Repú-
blica un ejemplo de lo que tiene que darse en lucha contra
la corrupción. Es necesario que la impunidad y la corrup-
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ción se ataquen y se atiendan desde lo más profundo de
nuestras instituciones, y que sean precisamente esas insti-
tuciones las que pongan el ejemplo.

Es importante señalar que, además de lo indicado, las re-
formas que se ponen a nuestra consideración resultan no
solamente necesarias, sino imprescindibles. El Grupo Par-
lamentario del PRD votará a favor, convencido de que co-
mo diputadas y como diputados nos quedan muchas tareas
pendientes. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Gaytán. Agotada la lista de oradores con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Suficientemente discutido en lo general. Esta Presidencia
informa que se han reservado para su discusión en lo parti-
cular una serie de artículos, de los cuales le pido a la Se-
cretaría que dé cuenta a la asamblea.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Artículo 10 Bis, 10 Ter, 21, 10 Quáter, 13 y tercero
transitorio.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias.

Se pide por lo tanto a la Secretaría que abra el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular de los artículos no reservados.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular de los artículos
no reservados.

(Votación)

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Nada más para que estén en conocimiento. Aunque son seis
artículos los que en su totalidad fueron reservados, en rea-
lidad son 18 reservas que se concentran en esos seis artícu-
los, hechas estas reservas por 12 diputadas y diputados. Pa-
ra que no hagan cuentas en el aire de los tiempos que se
puede llevar la discusión en lo particular.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: ¿Falta algún compañero o compañera por emitir su vo-
to?

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Parece que ya se encuentra estable el tablero. Allá está al-
guien queriendo votar, allá a la izquierda. Ya votó. Pregun-
te por última vez, secretaria.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitie-
ron 416 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos
no reservados por 416 votos, unanimidad de la asam-
blea.

Pasamos ahora a la discusión de las reservas, artículos es-
pecíficos.

Y tiene la palabra el diputado Jorge Álvarez Maynez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para pre-
sentar propuestas de modificación a los artículos 10 Bis, 10
Ter y 21 del decreto referido a la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República. Adelante.

El diputado Jorge Álvarez Maynez: Muy buenas tardes a
todas y a todos. La semana pasada cuando se discutía toda
la lógica del Sistema Nacional Anticorrupción, en el pro-
grama que tiene Leo Zuckermann, en Foro TV, que se lla-
ma Es la Hora de Opinar, Andrés Antonius, que siempre re-
presenta las posiciones especialistas, decía que no
importaba que se mochara el Tres de Tres, como los estu-
dios comparados decían, porque la clave estaba en que hu-
biera una Fiscalía Anticorrupción realmente autónoma.

El problema es que mocharon el Tres de Tres y también
mocharon la autonomía de la Fiscalía Anticorrupción. Las
reservas que tenemos para tres artículos, tienen que ver con
esa falta autonomía de la fiscalía.
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El artículo 10 Bis dice que el fiscal o la fiscal anticorrup-
ción deberán de rendir un informe y el informe se lo rinde
a la Procuraduría General de la República, al titular de la
Procuraduría General de la República, primer rasgo de no
autonomía.

El informe del fiscal anticorrupción o de la fiscal antico-
rrupción se debería de rendir ante el pleno del Senado de la
República, que es quien lo va a nombrar. También dice que
para el nombramiento de los titulares de las unidades ad-
ministrativas, para nombrar y remover a su equipo de tra-
bajo, el fiscal o la fiscal anticorrupción tendrá que poner
esos nombramientos a consideración de él o la titular de la
Procuraduría General de la República. Esto tampoco es au-
tonomía.

No puede haber autonomía si para nombrar y remover al
equipo de trabajo tienen que pasar por el visto bueno del ti-
tular de la Procuraduría General de la República. Y el peor
de todos tiene que ver con que creamos un Estado de ex-
cepción, para en este caso la Procuradora General de la Re-
pública o en su determinado caso el procurador general de
la república, porque no puede ser investigado por delitos
que tengan que ver con corrupción.

Nosotros estamos planteando que también el titular de la
Procuraduría General de la República pueda ser investiga-
do y perseguido por actos de corrupción por el fiscal anti-
corrupción, que se le dé una real autonomía a esa fiscalía.
Este es el tema de fondo en el combate a la corrupción, pa-
ra que no sea una simulación.

Y aprovechamos la presentación de estas reservas para ha-
cer un anuncio. Cuando sea nombrado el titular de esta fis-
calía, en los primeros diez días acudiremos a presentar una
denuncia penal contra el gobernador de Veracruz, Javier
Duarte, para poner a prueba a ese titular o a esa titular de
la Fiscalía Anticorrupción, y saber si las instituciones que
estamos creando sirven.

Porque como lo dijo Víctor Sánchez en esta tribuna, la pri-
mera muestra de que se combate la corrupción debe de ser
que delincuentes como Javier Duarte paguen con cárcel los
crímenes que cometieron en Veracruz. Muchas gracias,
presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Álvarez. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admiten a discu-
sión las propuestas.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica se pregunta a la asamblea si
se admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen. Tiene ahora la palabra
la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, para presentar propuesta de
modificación al artículo 10 Bis. Viene a todo galope.

La diputada Mirza Flores Gómez: Buenas tardes, presi-
dente. Con su venia. Compañeras diputadas, compañeros
diputados muy buenas tardes, vengo a presentar reservas
del artículo 10, párrafo segundo y sexto del artículo único
del proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría General de la República.

La primera modificación que propongo al texto del artícu-
lo 10 busca que las unidades administrativas cuenten en es-
ta Fiscalía Especializada anticorrupción con un órgano que
coadyuve, en todo momento, con todo su personal para
darle, en cualquier etapa de la investigación, las herra-
mientas humanas y económicas, y así no otorgar impuni-
dad a los corruptos.

Estos temas son torales, son parte de la agenda legislativa
de la fracción de Movimiento Ciudadano. Por eso es que
estamos aquí manifestándonos con esta preocupación en
tribuna.

Queremos que en este dictamen se adicionen medidas que
sean eficaces para revertir la tendencia negativa que ac-
tualmente existe en la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, en específico con la Fiscalía Especializada en Delitos
Cometidos por los Servidores Públicos, que tiene un muy
bajo nivel de eficiencia esta fiscalía.

Actualmente se encuentran en sustanciación ya que mu-
chas de esos pocos resultados que ha hado la fiscalía se ha
logrado consignar a un juez. Son muy pocas las que han
llegado a tribunales. Y así lograr frenar la impunidad de los
funcionarios corruptos.

Uno de los aspectos que propongo modificar en este mis-
mo artículo –aunque sea reiterativa, compañeras diputadas;
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solicito su especial atención– es modificar la integración
paritaria de la fiscalía. La paridad es mucho más que hablar
de números o de equilibrio perfecto, implica debatir de ma-
nera transversal la distribución de roles, tareas, oportunida-
des y el poder que ocurre en todos los ámbitos de la vida
social.

El día de ayer también solicité su especial atención para
que conformáramos un órgano paritario. Este no es un
asunto de mujeres o de hombres, es un asunto de justicia
social.

Cabe llamar la atención en que muchas de mi compañeras
de otras fracciones parlamentarias, de otras expresiones
políticas, cuando terminé mi participación se acercaron a
decirme: “Yo también creo que tú. Yo también creo que las
mujeres somos invisibles, que se nos ha postergado nuestra
participación porque desde la ley no queda contemplada la
garantía de que participemos, de que estemos. Pero no pu-
de votar contigo, a pesar de estar a favor tuyo porque en la
fracción no podemos votar a favor de estas cosas y es otra
expresión”.

En este momento las invito, compañeras, a que hagamos
unidad; porque son más las cosas que nos unen y tenemos
una responsabilidad social e histórica. El día de hoy somos
211 mujeres en este recinto parlamentario gracias a la lu-
cha que otras mujeres durante 100 años han dado en nues-
tro país con el propósito de que representemos no a nues-
tros intereses o a los de los hombres de nuestros partidos
políticos, sino que representemos a los millones de mujeres
que están allá afuera esperando que de verdad seamos su
voz.

Mi propuesta es que tengamos órganos en la fiscalía de
apoyo a los trabajos de manera paritaria, que su integración
sea paritaria, que hombres y mujeres se ocupen de estos
asuntos para que tengan un pensamiento trasversal al mo-
mento de tomar decisiones. Tenemos una seria responsabi-
lidad con los millones de mujeres que esperan que las re-
presentemos y seamos su voz.

Ya me pasé del tiempo, pero yo les agradezco mucho su
atención y solicito, presidente, que se vote por separado mi
propuesta, para que podamos ver cuántas de nuestras com-
pañeras tienen la libertad de poder votar a favor de esta re-
serva. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Flores. Consulte la Secretaría a la asam-

blea, en votación económica, si se admite a discusión. Sí.
Si se admiten a discusión.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se consulta a la asamblea si
se admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negati8va sírvanse mani-
festarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desecha, y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

Saludamos la presencia de Karla Montiel Bañuelos, quien
recientemente participó en la Copa Plan Sexenal 2016, en
gimnasia, obteniendo el quinto lugar en manos libres de
quinta clase, categoría B. Está aquí invitada por el diputado
Moisés Guerra Mota. Sea usted bienvenida, amiga depor-
tista. Ya anda por ahí, bueno.

Tiene ahora la palabra, la diputada Ana Leticia Carrera
Hernández, del Grupo Parlamentario del PRD, para pre-
sentar propuesta de modificación al artículo 10 Bis.

La diputada Ana Leticia Carrera Hernández: Buenas
tardes. Con su venia, señor presidente. Señoras y señores
diputados. Como parte de la discusión del paquete de re-
formas a diversas leyes que conforman el sistema nacional
anticorrupción estamos discutiendo una de sus partes fun-
damentales que es la concerniente a la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, en la que el Grupo
Parlamentario del PRD está proponiendo que la fiscalía es-
pecializada en el combate a la corrupción cuente con un de-
sarrollo institucional propio, ya que a pesar de que fueron
aprobadas las reformas que regulan el mandato constitu-
cional del Ministerio Público en cuanto a una nueva es-
tructura y organización interna en la que se incluyen la fis-
calía especializada anticorrupción, esta no contaba con un
andamiaje legal específico que permitiera desempeñar con
verdadera autonomía tales funciones, por lo que es eviden-
te la necesidad de cubrir esta importante laguna en el texto
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica.

En este sentido es que proponemos que se incluya en el ar-
tículo 10 Bis de esta ley una obligación adicional para el ti-
tular de esta fiscalía para que el informe que presenta
anualmente al titular de la PGR sobre sus actividades tam-
bién lo presente ante al Senado de la República, con el pro-
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pósito de contar con un elemento adicional de control par-
lamentario que coadyuve y perfeccione el procedimiento
previsto de rendición de cuentas, lo que consideramos de
enorme importancia para el buen desempeño de las facul-
tades y obligaciones de la fiscalía especializada en el com-
bate a la corrupción. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Carrera. Consulte la Secretaría a la asam-
blea en votación económica si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica se pregunta a la asamblea si
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desecha. Se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

Saludamos la presencia de alumnos, maestros y padres de
familia de la primaria de jornada amplia María Concepción
Farías Pérez de León, provenientes de Colima, invitados
por el diputado Francisco Javier Pinto Torres. Sean todas y
todos ustedes bienvenidos a este recinto parlamentario.

Tiene ahora la palabra el diputado Rogerio Castro Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar
propuesta de modificación al artículo 10 Bis.

El diputado Rogerio Castro Vázquez: Muy buenas tar-
des. La reserva que vengo a presentar es del artículo 10
Bis, para que esta nueva Fiscalía Anticorrupción, en sus in-
formes, los pueda rendir frente al Senado, que es la que se
encargará de elegir al fiscal.

Es muy importante que ante el Congreso venga a rendir
cuentas el fiscal, no es un tema menor, es el tema del com-
bate a la corrupción. Entonces no podemos permitir que
como viene el dictamen, el fiscal tenga que rendir informes
únicamente al procurador.

Esta es la prueba, una de tantas, como viene el dictamen,
de que esta fiscalía no va a ser autónoma, de que fue nego-
ciada para que no toquen los intereses que hay en juego.
Por eso les pido, como representantes populares, que hagan
lo justo, que rinda informes a los representantes populares.
No dejemos al aire, no permitamos una nueva injusticia.

Esta es la reserva que quiero presentarles, y va en el senti-
do de que el nuevo fiscal rinda informes al Senado. Es
cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Castro. Consulte la Secretaría a la asam-
blea en votación económica si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica se consulta a la asamblea si
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén la negativa sírvanse manifestar-
lo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen. Tiene ahora la palabra la
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD para presentar propuesta de modificación a los
artículos 10 Ter, y 10 Quáter.

La diputada Maricela Contreras Julián: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados.
Vengo a esta tribuna a plantear esta reserva para que se adi-
cione un artículo 10 Quáter, para incluir en esta minuta que
reforma la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República a la Fepade, a la Fiscalía Especializada para la
Atención a Delitos Electorales.

Sin lugar a dudas fortalecer nuestras instituciones es indis-
pensable para dar soluciones a los problemas que tanto da-
ño hacen a nuestra sociedad y dé respuestas claras en el te-
ma que nos ocupa, que es el combate a la corrupción.

Sin embargo, de nueva cuenta, como Poder Legislativo nos
quedamos cortos en el cumplimiento de nuestras obliga-
ciones y seguimos con la misma tendencia de crear leyes li-
geras y en algunos casos hasta anodinas.

Es un gran avance la creación de la Fiscalía Especializada en
materia de delitos relacionados con hechos de corrupción,
pero aún debemos esperar sus resultados y que no se con-
vierta en un ariete que proteja y legalice la impunidad, pues
no se cuenta con una autonomía plena de dicho órgano.

Hay un tema particular que llama la atención al Grupo Par-
lamentario del PRD y que alertamos ya desde el Senado de
la República y que no podemos dejar de hacerlo ante esta
soberanía.
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No hubo ninguna explicación para cortar de tajo todo lo re-
lativo a la Fiscalía Especializada para la Atención a los De-
litos Electorales, y se negó la posibilidad jurídica de que
esta Ley Orgánica de la PGR pudiera contemplarla.

El único argumento que se dio es que se estaba abordando
en las reformas lo referente al combate a la corrupción, y
en el PRD nos preguntamos: ¿qué acaso en los procesos
electorales no existen muchos casos de corruptelas o de
complicidades para obtener beneficios? ¿Qué no muchos
de los recursos ilícitos que dan financiamiento a las cam-
pañas no provienen de hechos de corrupción? ¿Qué acaso
hacer mal uso de los fondos públicos en los procesos elec-
torales no es también corrupción? ¿Comprar votos no es
una violación a la ley y, por lo tanto, un acto de corrup-
ción? ¿Y qué instancia conoce de estos asuntos? Pues la
Fepade.

Nuestra preocupación radica en que prácticamente se mu-
tiló a la fiscalía del proyecto del dictamen que ya se había
trabajado, y de última hora se eliminó sin mayor explica-
ción.

No es un asunto menor, compañeras y compañeros, pues la
Fepade también surge del mismo mandato constitucional,
en el cual nos basamos para crear a la fiscalía anticorrup-
ción. Y estamos dando un trato desigual, incumpliendo una
vez más nuestra propia Constitución, lo cual es inacepta-
ble.

Estamos negando la funcionalidad de la Fepade sin otorgar
la independencia técnica y operativa para investigar, pre-
venir y conocer de los delitos en materia electoral. También
cerramos la posibilidad de contar con una estructura dentro
del territorio nacional para el seguimiento de las investiga-
ciones. Y, lo más grave, estamos limitando que se investi-
guen los casos de corrupción que tengan que ver con los
procesos electorales.

No olvidemos que justo es la impunidad de muchos líderes,
de dirigentes políticos, principalmente de esos aliados que
hacen mayorías para evitar que tengamos un Sistema Na-
cional Anticorrupción más fuerte, los que gozan de esos
privilegios al limitar las instituciones.

Por ello, el PRD presenta estas reservas para que se facul-
te a la Fepade para conocer de los delitos de corrupción re-
lacionados con los procesos electorales, además de esta-
blecer las disposiciones que eleven a rango de ley y no se
quede en un acuerdo de creación. Fortalezcamos nuestras

instituciones y no fomentemos un trato desigual sin ningu-
na razón objetiva. Es cuanto, diputada presidenta.

Presidencia de la diputada 
Daniela De Los Santos Torres

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputada Contreras. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se consulta a la asamblea si
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la negativa, presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Se desecha. Se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

Tiene ahora el uso de la palabra hasta por tres minutos pa-
ra reserva del artículo 10 Ter, la diputada Norma Xochitl
Hernández Colín, de Morena.

La diputada Norma Xochitl Hernández Colín: Con su
venia, diputada presidenta. Compañeras, compañeros le-
gisladores. De la revisión y análisis del dictamen hemos
llegado a la conclusión de que es necesario fortalecer la
Fiscalía Especializada en materia de delitos relacionados
con hechos de corrupción.

La creación de un nuevo artículo 10 Ter contempla las fa-
cultades de la Fiscalía, sin embargo tales facultades se en-
cuentran acotadas, lo que llevaría a contar con una institu-
ción destinada al fracaso.

La fracción V del citado artículo señala como facultad la
propuesta del nombramiento de agentes del Ministerio Pú-
blico, la cual no implica mayor requisito que la anuencia de
la Procuraduría General de la República, por lo que se es-
tima que para evitar la discrecionalidad de los nombra-
mientos y para efectos del correcto funcionamiento de la
Fiscalía, ésta requiere la adscripción de elementos que
cuenten cuando menos con 10 años de experiencia profe-
sional certificada en materia de persecución de delitos re-
lacionados con la corrupción.

La fracción VIII refiere a la facultad de diseñar e imple-
mentar estrategias y líneas de acción que permitan comba-
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tir los hechos delictivos en materia de corrupción. Consi-
deramos que dicha facultad se halla acotada y debe de ser
reforzada por la creación de estrategias que permitan no só-
lo combatir, sino perseguir de manera profesional y en su
caso castigar las acciones y omisiones que las leyes tipifi-
quen como delitos en materia de corrupción.

La fracción IX faculta a la Fiscalía a implementar planes y
programas destinados a detectar la comisión de delitos, sin
embargo se considera necesaria la adición del fundamento
legal que permita generar planes y programas que redun-
den no sólo en detectarlas, sino en sancionarlas de manera
profesional.

La fracción X faculta a la Fiscalía para instrumentar meca-
nismos de colaboración con otras autoridades, lo cual con-
sideramos queda bastante corto, ya que la colaboración de-
be llevarse a cabo por todas y cada una de las dependencias
de los tres ámbitos de gobierno.

El segundo párrafo de la fracción XI estipula que los acuer-
dos, circulares, instructivos, pases y demás normas admi-
nistrativas emitidas por la fiscalía, en ningún caso podrán
contravenir las normas administrativas emitidas por la Pro-
curaduría General de la República, lo cual asume de mane-
ra tácita que las resoluciones de la Procuraduría siempre
están apegadas al principio de legalidad.

Por tal motivo, se propone que estos acuerdos y demás nor-
matividad administrativa debe estar apegada a la Constitu-
ción, a los tratados internacionales y a las leyes del Con-
greso de la Unión y que en caso de discrepancia o
contradicción se esté atento al principio pro persona y a la
interpretación conforme, ambos establecidos en el artículo
1o. constitucional.

Con respecto a la fracción XV, se estipula de manera legal
el plazo para la remisión de la documentación que la fisca-
lía requiera a las diversas instancias del gobierno, a efecto
de promover celeridad en la resolución de los procesos que
este instrumente.

Por último, se propone la modificación de la fracción
XXVI, a efecto de que los recursos económicos y materia-
les asignados a la fiscalía se empleen con base en criterios
de legalidad, honestidad, austeridad, eficacia, eficiencia,
economía, racionalidad, transparencia, control y rendición
de cuentas.

Lo anterior, a efecto de subsanar la redacción que alude al
uso responsable de los recursos, sin que exista una defini-
ción objetiva sobre el significado de responsabilidad.

Con todas estas modificaciones propuestas se abona al for-
talecimiento y profesionalización de la institución jurídica.
De no aprobarse en sus términos, la fiscalía podrá ejercer
funciones con personal no calificado, no tendría facultades
legales para exigir la celeridad y podría emitir normativi-
dad que atente contra los principios constitucionales. Es
cuanto.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputada Hernández. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica se pregunta a la asamblea si se
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Se desecha, se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

Tiene ahora el uso de la palabra, hasta por tres minutos, pa-
ra reserva del artículo 10 Ter, el diputado Germán Ernesto
Ralis Cumplido, de Movimiento Ciudadano.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido: Muy
buenas tardes, presidenta, con su permiso. Compañeros y
compañeras diputadas, hoy subo a esta tribuna a presentar
reserva al artículo 10 Ter, del dictamen con proyecto de de-
creto por el que reforma diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República.

La reserva que presento tiene como finalidad otorgarle una
atribución más a la Fiscalía Especializada, para que esta
pueda solicitar, a autoridades internacionales, información
y evidencia para así poder indagar a funcionarios en el ex-
tranjero, así como establecer mecanismos de supervisión
en materia del combate a la corrupción en México y tam-
bién en el extranjero.

El aprobar esta reserva nos permite quitar intermediarios y
poder acudir a instancias internacionales directamente, ha-
ciendo la justicia más pronta y expedita. Es necesario dotar
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de herramientas a la Fiscalía Especializada, para que su lu-
cha contra la corrupción dé los resultados que los mexica-
nos exigen y tengamos investigaciones libres de opacidad
que sigan entorpeciendo la justicia.

No podemos solapar más a los corruptos que se esconden
en el extranjero con toda impunidad, y compañeros, ejem-
plos sobran muchos. La intención de no dejar espacios pa-
ra simulaciones o esconder información que pueda ser de
utilidad respecto a toda investigación en los delitos rela-
cionados a hechos de corrupción, debe de ser una suma de
esfuerzos, compañeros, para que la fiscalía cuente con fa-
cultades sólidas y el combate a la corrupción finalmente
sea una realidad. Es cuanto, señorita presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputado Ralis. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se consulta a la asamblea si
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la negativa, presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen. Tiene ahora el uso de la
palabra, hasta por tres minutos, para reserva del artículo 10
Ter, el diputado Juan Romero Tenorio de Morena. Perdón,
y del artículo 13 también.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con su venia, presi-
denta. La nueva Fiscalía tiene que combinar dos elementos,
la justicia y la fuerza. Justicia sin fuerza es impotente. Sin
fuerza encuentra oposición.

El nuevo fiscal anticorrupción tendrá que unir justicia y
fuerza para que tenga razón de ser su función pública. Fun-
ción pública que debe generar esperanza en la justicia para
los ciudadanos y para el manejo transparente de los recur-
sos públicos.

Ello implica una ética profesional y personal del nuevo fis-
cal que tendrá que arremeter contra los gigantes de la co-
rrupción. Se avanza en esta propuesta de ley, sin embargo,
en la misma ley se ponen vacunas los que quieren utilizar
y seguir manipulando la administración pública en la co-
rrupción.

El artículo 9. El procurador está por encima del fiscal para
determinar cuestiones administrativas en cuanto al perso-
nal y la asignación de ministerios públicos.

Artículo 21. Los delitos en que incurren los servidores pú-
blicos de la Visitaduría General, que es la responsable de
vigilar el cumplimiento y la buena conducta de los minis-
terios públicos serán investigados no por el fiscal en caso
de corrupción, sino por la propia procuradora, el procura-
dor. Se le quitan dientes al fiscal para terminar con la co-
rrupción de la propia institución, a la cual los ciudadanos
no acuden, porque cuando acuden al Ministerio Público se
encuentran con la impunidad y la corrupción.

Nosotros proponemos tres modificaciones a la Ley Orgáni-
ca, mismas que sabemos no van a ser aprobadas porque el
procedimiento ya está determinado y la decisión ya está
tomada. Sin embargo, pese a ellos tenemos que subrayar
dónde se puede fortalecer esta institución.

Proponemos en el 10 Ter, fracción III que sea el fiscal
quien nombre de manera autónoma y sin intervenciones del
procurador al personal que necesita, tanto en el administra-
tivo como el operativo.

Esto le daría fuerza e independencia en el ejercicio de fun-
ciones. En el mismo 10 Ter, que tenga atribuciones para so-
licitar medidas cautelares y de protección a las personas
que presenten denuncias contra actos de corrupción. Asi-
mismo, que tenga atribuciones para aplicar medidas de
protección contenidas en la Ley General de Protección a
Víctimas.

Por último, en el artículo 13, del fiscal especializado, se
propone que podrá destituir a los agentes del Ministerio
Público que no atiendan al criterio de transparencia rendi-
ción de cuentas y combate a la corrupción.

Dejar la designación y la permanencia de Ministerios Pú-
blicos que no abonen a las funciones que se le dan al fiscal
anticorrupción es atrofiar su funcionamiento. Hay que dar-
le mayor fuerza. Estas propuestas no van a pasar, sin em-
bargo, quedan para la reflexión y para un compromiso con
mayor ética de todos los legisladores con la población de
nuestro país. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputado Romero. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admiten a discu-
sión.
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La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: En votación económica se pregunta si se admiten a dis-
cusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la negativa. 

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Se desechan. Se reservan para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

Tiene ahora la palabra por tres minutos para reserva del ar-
tículo 10 Quáter, el diputado Víctor Manuel Sánchez Oroz-
co, de Movimiento Ciudadano.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su
permiso, presidenta. Volviendo al tema de este fiscal que
tiene muchas debilidades, precisamente el diseño de una
reforma. El diseño institucional, debe servir para mejorar,
debe ayudar a resolver conflictos. 

El combate a la corrupción no es cualquier cosa. Combatir
la corrupción que está incrustada de manera institucional
muy fuerte en un sistema de gobierno es algo muy com-
plejo y complicado. Si el fiscal tiene limitaciones no vamos
a tener resultados que todo mundo está esperando. Por eso
el perfil de este fiscal debe ser un perfil idóneo.

Por ello, tratando de corregir la plana a este mal diseño que
se hizo del fiscal anticorrupción, porque en realidad se tra-
ta de un subprocurador, no deberíamos de decir que es un
fiscal anticorrupción, debiéramos señalar que es un vice
fiscal, de eso de inicio ya limita mucho su función.

Se ha dicho hasta el cansancio cómo estas limitaciones a la
autonomía del fiscal no van a permitir que haya un fiscal
realmente independiente, que dé certeza, y para ejemplo de
ello traeré a colación lo que ocurrió no hace mucho tiempo
con un fiscal en delitos electorales, que hozó investigar a
un subsecretario de Gobernación y cuando lo hizo se le vi-
no encima desde su partido político, varios partidos políti-
cos, grupos de interés, grupos de facto y entonces no se lle-
gó a nada. Puedo decir que el mismo Poder Judicial tuvo
presiones para no actuar conforme a derecho. Eso es solo
un ejemplo de lo que nos va a ocurrir. Espero que no sea
así, pero debemos decirlo con toda claridad si ocurre. 

Por eso, en aras de corregir la plana, lo que no queremos es
que este fiscal sea un empleado más de la procuradora, que
no esté sujeto a grupos o partidos políticos, a grupos de in-

terés. Por ello en esta propuesta planteamos que haya un
proceso donde se deba acreditar la experiencia en materia
de rendición de cuentas y el combate a la corrupción por
este fiscal anticorrupción, que no tenga conflicto de interés
alguno y donde ese fiscal no sea ni haya sido miembro, ni
candidato de ningún partido político.

Además de ello, que una vez que deje de ser fiscal no pue-
da ocupar ningún cargo público durante, algo así como seis
años. Necesitamos un perfil íntegro, una persona que tenga
no nada más la valentía, que tenga la fuerza jurídica, que
pueda actuar de manera completa para que combata a la co-
rrupción. En este país la corrupción nos cuesta algo así co-
mo de 400 a 800 mil millones de pesos al año y en donde
están involucrados todos los servidores públicos de todos
los niveles. Ésa es la gran tarea que tiene por delante el fis-
cal anticorrupción. 

Por eso los diputados ciudadanos lo decimos nuevamente:
tenemos serias dudas que esta reforma realmente combata
a la corrupción de fondo. Es cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Gracias, diputado Sánchez. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se consulta a la asamblea si
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada Daniela De Los Santos Torres:
Se desecha. Se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

Tiene ahora el uso de la palabra hasta por tres minutos pa-
ra reserva del artículo 21 el diputado Adán Pérez Utrera, de
Movimiento Ciudadano.

El diputado Adán Pérez Utrera: Con la venia de la Pre-
sidencia. Compañeras diputadas, compañeros diputados.
La reforma que planteo a los párrafos cuarto y quinto del
artículo 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República es para que los delitos y las faltas adminis-
trativas en que incurran los servidores públicos de la visi-
taduría general, incluyendo a su titular, sean investigados y
perseguidos directamente por el procurador general de la
República.
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Con la redacción actual así se determina, pero da la posibi-
lidad de delegar estas responsabilidades en otros servidores
sin especificar a quiénes. Lo que se propone es que sea di-
rectamente el procurador quien realice estas tareas y se
omita la posibilidad de delegar tan delicada responsabili-
dad.

En este nuevo andamiaje jurídico anticorrupción, la crea-
ción de la fiscalía de combate a la corrupción es una pieza
clave aunque indebidamente inserta en la Procuraduría Ge-
neral de la República.

Con las modificaciones a esta ley es cierto, hay avances,
pero ahora existe la posibilidad de que esta fiscalía se con-
vierta en una herramienta poderosa para la obtención de in-
dicios o de pruebas vinculadas con hechos de corrupción al
tener acceso a la información de los registros públicos de
la propiedad y poder ejercer la facultad de atracción de los
delitos del orden común o del orden federal en materia de
hechos de corrupción.

Sin embargo, tal y como ayer lo expresamos, quedan mu-
chos pendientes que eran atendibles con esta reforma y que
no se les dio la debida respuesta. Se dirá que el tema es de
corrupción y no de materia electoral, pero ambas cuestio-
nes van de la mano.

Es inadmisible que en este dictamen eliminen la posibili-
dad de integrar a la Fepade como una institución cuyo fun-
damento legal sea precisamente la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República, y en lugar de ello, se
opta por seguirla marginando a una instancia creada me-
diante acuerdo del titular de dicha procuraduría.

Procurar la justicia exige establecer bases institucionales
que permitan prevenir, combatir y sancionar la corrupción
en todos los niveles de gobierno y en cada uno de los po-
deres del Estado, y con este dictamen no damos plena cer-
teza a este objetivo.

Es ampliamente sabido que en México lamentablemente el
ejercicio de la política es una vía para el enriquecimiento
personal. Con las leyes anticorrupción deberíamos estar
atacando a ese modus operandi, pero no es así; este se de-
ja prácticamente intocado.

Tres ejemplos son tan ilustrativos como consistentes. Sigue
siendo materia pendiente darle plena independencia a la
Procuraduría General de la República. No se aborda debi-
damente el nexo entre el sector privado y público en he-

chos de corrupción, y por falta de una reforma constitucio-
nal que no se ha querido tocar; el presidente de la Repúbli-
ca sigue siendo el único servidor que no se le puede juzgar
por actos de corrupción.

Auténticos dientes para aplicar justicia, no sólo se logran
con mejores y nuevos tipos penales o con un nuevo diseño
institucional, sino con plena independencia y voluntad po-
lítica para investigar, prevenir y conocer de los delitos en
materia de corrupción del funcionario que sea y del nivel
que sea. Es cuanto.

Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Pérez. Consulte la Secretaría a la asam-
blea en votación económica si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica se consulta a la asamblea si
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputa-
das y los diputados que estén por la negativa, sírvanse ma-
nifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen. Por último tiene la palabra
el diputado Arturo Santana Alfaro, para presentar propues-
ta relacionada con el Tercero Transitorio.

El diputado Arturo Santana Alfaro: Con su permiso,
diputado presidente. La reserva que propongo es al artícu-
lo tercero transitorio.

¿Qué es lo que ha pasado a lo largo de los años en la Pro-
curaduría General de la República? La Ley Orgánica de la
Procuraduría ha sido reformada para el mejor funciona-
miento de esta institución, el tema es que siempre en estas
reformas a la Ley Orgánica se crea una serie de nuevas ins-
tituciones, se crean una serie de fiscalías, una serie de áreas
como fue el caso del Instituto Nacional del Combate con-
tra las Drogas, como fue el caso de la Subprocuraduría Es-
pecializada contra la Delincuencia Organizada, como fue
el área encargada del Servicio Civil de Carrera de la propia
institución.

Y bueno, el tema es que se crean pero a costos compensa-
dos, compañeras y compañeros, es decir, no se les asignan
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los recursos suficientes para su funcionamiento. En ese
sentido y en virtud de que estamos hablando de un órgano
que va a tener el nivel de subprocuraduría general en la
Procuraduría General de la República y posteriormente en
la Fiscalía Nacional, pues que tenga precisamente la mane-
ra de funcionar como lo está marcando el espíritu legislati-
vo. Es decir, que le asignemos los recursos necesarios.

En la minuta acertadamente se habla del período de entra-
da en vigor de esta Fiscalía hacia el término del ejercicio
fiscal de este año, pero no se establece exactamente cuál es
el presupuesto, los recursos que habrán de asignársele para
su funcionamiento en estos seis meses o más.

La idea es que asignemos desde ya un presupuesto del 6
por ciento del total del presupuesto asignado a la Procura-
duría General de la República. Aproximadamente este año
asignamos aquí en la Cámara de los Diputados, un recurso
del orden de los 16 mil millones de pesos.

Si hablamos de un 6 por ciento, estamos hablando y esta-
mos proponiendo que el presupuesto inicial para su funcio-
namiento radica en el orden de los 300 millones de pesos
para que de saque y de arranque pueda realizar sus labores
y su misión para la cual fue creada.

Entonces, el artículo que proponemos, la reforma es al ter-
cero, y diría de la siguiente manera:

La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias
para proveer de recursos a la Fiscalía Especializada en ma-
teria de delitos relacionados con hechos de corrupción. El
presupuesto aprobado deberá cubrir los capítulos de servi-
cios personales, materiales y suministros, así como de ser-
vicios generales necesarios para cumplir con sus funciones,
mismo que no podrá ser menor al 6 por ciento del total de
los recursos asignados. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Santana. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión
la propuesta.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En votación económica, se consulta a la asamblea si
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación de los artículos
10 Bis, 10 Ter, 10 Quáter, 13, 21 y tercero transitorio, en
términos del dictamen.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación nominal de los artículos reservados en
términos del dictamen.

(Votación)

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya están oliendo, percibiendo el olor del boleto de avión.

Saludamos la presencia de alumnos del tercer semestre de
la licenciatura en derecho del Centro Universitario Euroa-
mericano, del municipio de Ecatepec, estado de México,
invitados por el diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido.
Bienvenidas, bienvenidos, amigas Ecatepenses.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto?

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sigue abierto, pero no por mucho tiempo. Parece que ya se
estabilizó.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor
presidente, se han emitido 303 votos a favor y 102 votos en
contra.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobados los artículos reservados, en términos del
dictamen, por 303 votos, por lo tanto aprobado en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República. Pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales.
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Reservas presentadas al dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República
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